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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Audiencia de Cuentas de Canarias

Resolución de 4 de marzo de 2008, del Presidente, por la que se dispone el nombramiento
como funcionaria de carrera del Cuerpo de Gestión, Escala de Técnico de Gestión de Auditoría
(Grupo B), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de los aspirantes seleccionados en
virtud de las pruebas selectivas convocadas mediante Resolución de esta Presidencia, de
29 de marzo de 2007 (B.O.C. nº 74, de 13.4.07).

III. Otras Resoluciones

Consejerías de Presidencia, Justicia y Seguridad y Economía y Hacienda

Corrección de errores de la Circular nº 1, de 28 de enero de 2008, relativa a las retribu-
ciones salariales del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 21, de 30.1.08).

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se aprueba y hace pública la lista provisional de admitidos y excluidos de las Ayudas de
Acción Social del personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, ejercicio 2006.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se resuelven reclamaciones previas/recursos de reposición presentados por los interesa-
dos en el expediente de la convocatoria extraordinaria del premio de permanencia para
personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos que a 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una
antigüedad de 25 años o más (B.O.C. nº 160, de 9.8.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se resuelven reclamaciones previas/recursos de reposición presentados por los interesa-
dos en el expediente de Ayudas de Acción Social, ejercicio 2006, en relación al premio
de permanencia, para personal al servicio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos (B.O.C. nº 111, de 5.6.07).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 28 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone la publicación del Convenio de Adhesión
del Ayuntamiento de Gáldar a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 28 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone la publicación del Convenio de Adhesión
del Ayuntamiento de Valleseco a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Consejería de Sanidad

Orden de 19 de febrero de 2008, por la que se delega la competencia para actuar como
órgano de contratación en la contratación de la gestión de servicio público mediante con-
cierto de la consulta de foniatría en la Directora del Área de Salud de Lanzarote.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de febrero de 2008, por el que se corrigen
errores en el anuncio de 18 de enero de 2008, que hace pública la relación de adjudica-
tarios del primer concierto para la contratación efectiva de los servicios terapéuticos de
rehabilitación ambulatoria incluidos en los lotes previstos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige el contrato marco para la contratación mediante con-
cierto de dichos servicios, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio) (B.O.C. nº 25, de 4.2.08).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 28 de febrero de 2008, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del servicio de limpieza de los inmuebles que ocupa esta Consejería en los Cen-
tros de Planificación Ambiental (CEPLAM), ubicados en Tafira-Las Palmas de Gran Ca-
naria y en San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Anuncio de 25 de febrero de 2008, por el que se some-
ten a información pública los proyectos “1ª fase acondicionamiento de la dársena inte-
rior y explanada comercial del Puerto de Tazacorte” y “2ª fase acondicionamiento de la
dársena exterior del Puerto de Tazacorte” así como la documentación obrante en el ex-
pediente de concesión administrativa para la ocupación, construcción y explotación del
dominio público en el Puerto de Tazacorte (La Palma).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Industria.- Anuncio de 6 de febrero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de
instalación de una planta móvil de tratamiento de material procedente de desmontes
autorizados, en el paraje conocido como Jagua, en el Polígono Industrial 15, Barrio de
San Andrés, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife (proyecto de referencia
PP-07/025).
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Dirección General de Energía.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Proyecto de C.T. y línea de M.T. para el bombeo a la Edar
Morro Jable, ubicada en calle Morro Jable, s/n, término municipal de Pájara (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 07/165.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de febrero de 2008, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas de forma directa, otorgadas durante el cuar-
to trimestre de 2007 por el titular de esta Consejería.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 14 de febrero de 2008, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de febrero de 2008, sobre notificación de Propuestas de Re-
solución, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 27 de febrero de 2008, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de febrero de 2008, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente sancionador por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de febrero de 2008, relativa a
notificación de cargos recaídos en expediente instruido por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 25 de enero de 2008, relativo a notificación de requerimiento a Timanfaya
Bus, S.C.L.

Anuncio de 25 de enero de 2008, relativo a notificación de requerimiento a Corona Bus, S.L.

Anuncio de 25 de enero de 2008, relativo a notificación de requerimiento a Corona Bus, S.L.

Anuncio de 25 de enero de 2008, relativo a notificación de requerimiento a Corona Bus, S.L.

Anuncio de 25 de enero de 2008, relativo a notificación de requerimiento a Construc-
ciones Jorge & Stephan, S.L.U.

Anuncio de 21 de febrero de 2008, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimiento sancionador por infracción a la legislación de transportes por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 30 de enero de 2008, relativo a la so-
licitud de aprobación administrativa de los proyectos de Estatutos y Ordenanzas de la Co-
munidad de Regantes “Aguas de Abona-Arico Mogán”, en el término municipal de Ari-
co, expediente administrativo con referencia 1.251-AG.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Audiencia de Cuentas 
de Canarias

363 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, del Pre-
sidente, por la que se dispone el nombramien-
to como funcionaria de carrera del Cuerpo de
Gestión, Escala de Técnico de Gestión de Au-
ditoría (Grupo B), de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, de los aspirantes seleccionados en
virtud de las pruebas selectivas convocadas
mediante Resolución de esta Presidencia, de 29
de marzo de 2007 (B.O.C. nº 74, de 13.4.07).

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimoquinta, apartado 2, de la convocatoria efectua-
da mediante Resolución de 18 de febrero de 2008,
del Presidente de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias (B.O.C. nº 42, de 27.2.08), aportada por la as-
pirante seleccionada, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base decimosexta de la misma, procede
efectuar su nombramiento como funcionaria de ca-
rrera del Cuerpo de Gestión, Escala de Técnicos de
Gestión de Auditoría (Grupo B), de la Audiencia de
Cuentas de Canarias y adjudicarle destino definiti-
vo en puestos pertenecientes al Grupo B en la vigente
relación de puestos de trabajo de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias.

En virtud de lo expuesto y en uso de la compe-
tencia establecida en el artículo 32.f) de la Ley 4/1989,
de 2 de mayo, y artículo 44.h).e).i) del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de la Audiencia
de Cuentas de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar funcionaria de carrera del
Cuerpo de Gestión, Escala de Técnicos de Gestión

de Auditoría (Grupo B), de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, a la siguiente aspirante: 

- Dña. Irene Hernández Cebrián, D.N.I. 78.694.730-
T.

Segundo.- Adjudicarle con carácter definitivo el
puesto de trabajo que se relaciona a continuación:

Dña. Irene Hernández Cebrián:

UNIDAD: Área de Ayuntamientos.
Nº R.P.T.: 22.
DENOMINACIÓN: Técnico de Gestión de Auditoría.
NIVEL: 24.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 60,00.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- La interesada deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.
En el supuesto de que no tomara posesión en dicho
plazo decaerá en su derecho.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Presidente de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Presidente, Rafael Medina Jáber.

Ayuntamiento de La Orotava (Tenerife)

Anuncio de 3 de marzo de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial y del
Proyecto de Urbanización del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado no Ordenado La
Playita.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 6 de febrero de 2008, por el que se hace público el Acuerdo adoptado en se-
sión extraordinaria de 13 de diciembre de 2007, en virtud del cual se aprueba la Oferta
de Empleo Público 2007 del Consorcio Sanitario de Tenerife, correspondiente a plazas
vacantes pertenecientes, exclusivamente, al Grupo Profesional A.
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III. Otras Resoluciones

Consejerías de Presidencia, 
Justicia y Seguridad
y Economía y Hacienda

364 CORRECCIÓN de errores de la Circular nº
1, de 28 de enero de 2008, relativa a las re-
tribuciones salariales del personal al servicio
de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 21, de 30.1.08).

Advertido error de cálculo en la Circular nº 1, de
28 de enero de 2008, conjunta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública y de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Presupuesto, relativa a las re-
tribuciones salariales del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 21, de
30.1.08), se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Modificar el cuadro del apartado 1 del anexo
IV, referido a las retribuciones básicas mensuales
del personal de Justicia:
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Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de 2008.- El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.- La Directora General de Planificación y Presupuesto, María Eulalia Gil Muñiz.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

365 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se aprueba y hace pública la lista provisional
de admitidos y excluidos de las Ayudas de Ac-
ción Social del personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
ejercicio 2006.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para la concesión de Ayudas de Acción Social del per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio 2006

y baremadas dichas solicitudes, la Comisión de Ac-
ción Social, en su reunión del día 29 de febrero de
2008, acuerda aprobar la lista provisional de admi-
tidos y excluidos del citado expediente, de acuerdo
con lo previsto en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 31 de mayo de 2007,
Boletín Oficial de Canarias nº 111, de 5 de junio de
2007, por lo que esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias la presente Resolución, por la que se anuncia la
exposición en los tablones de anuncios de los De-
partamentos y Organismos de la lista provisional de
admitidos y excluidos de las Ayudas de Acción So-

 



cial del personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus
Organismos Autónomos, ejercicio 2006, durante los
diez días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábi-
les para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con la lis-
ta que se expone y, en su caso, subsanen los defectos
padecidos de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

366 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se resuelven reclamaciones previas/recursos
de reposición presentados por los interesados
en el expediente de la convocatoria extraor-
dinaria del premio de permanencia para per-
sonal al servicio de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos que a 31 de diciembre
de 2006 tenía reconocida una antigüedad de
25 años o más (B.O.C. nº 160, de 9.8.07).

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 13 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 250, de 17.12.07), se anunció la exposi-
ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de la convocatoria extraordinaria del Premio de Per-
manencia del personal al servicio de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad
de 25 años o más de servicios (B.O.C. nº 160, de 9.8.07).

Con posterioridad los solicitantes que en los ane-
xos I, II, III y IV se detallan, instaron la revisión de
sus solicitudes y la inclusión en la lista definitiva de
admitidos correspondiente a la convocatoria
extraordinaria del Premio de Permanencia del per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, que al día 31 de diciembre de 2006 te-

nía reconocida una antigüedad de 25 años o más de
servicios.

Resultando que comprobadas dichas reclamacio-
nes se propuso admitir las incluidas en el anexo I y
excluir las incluidas en los anexos II, III y IV, por los
motivos que se detallan. 

Resultando que las referidas reclamaciones/re-
cursos fueron informadas por la Comisión de Acción
Social en su reunión del día 29 de febrero de 2008.

Vista la motivación contenida en los informes
emitidos y que constan en el expediente, esta Direc-
ción General 

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las reclamaciones previas/recursos
de reposición que en el anexo I se relacionan y mo-
dificar la lista definitiva de admitidos de dicha con-
vocatoria, con indicación del titular, Departamento
de destino y la cuantía que le corresponde.

Segundo.- Desestimar las reclamaciones pre-
vias/recursos de reposición que en los anexos II, III
y IV se relacionan y mantener a los reclamantes en
la lista definitiva de excluidos de dicha convocato-
ria, por los motivos que se detallan.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias y exponer al público los ane-
xos de dicha Resolución en los tablones de anuncios
de los distintos Departamentos a los que están ads-
critos los interesados, durante los veinte días hábi-
les siguientes al de la publicación de la presente Re-
solución en el citado Boletín.

Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución a
la Dirección General de Planificación y Presupues-
to de la Consejería de Economía y Hacienda, al ob-
jeto de que se materialice la transferencia de crédi-
to desde la Sección 19 al correspondiente Departamento,
por los importes del anexo I, para su posterior abo-
no a los titulares beneficiarios.

Quinto.- Contra la presente Resolución, cabe pre-
sentar demanda ante el Juzgado de lo Social de la lo-
calidad en la que se presten los servicios o el del
domicilio del demandante, o bien recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en ambos casos, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente a la fecha de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.
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367 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 4 de marzo de 2008, por la que
se resuelven reclamaciones previas/recursos
de reposición presentados por los interesados
en el expediente de Ayudas de Acción Social,
ejercicio 2006, en relación al premio de per-
manencia, para personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos
(B.O.C. nº 111, de 5.6.07).

Mediante Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 13 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 250, de 17.12.07), se anunció la exposi-

ción de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de las Ayudas de Acción Social del personal al ser-
vicio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
ejercicio 2006, en relación al Premio de Permanen-
cia, con una antigüedad reconocida de 34 años o más
(B.O.C. nº 111, de 5.6.07).

Con posterioridad los solicitantes que en los ane-
xos I y II se detallan, instaron la revisión de sus so-
licitudes y la inclusión en la lista definitiva de admitidos
correspondiente a la convocatoria de ayudas de ac-
ción social, ejercicio 2006, en relación al Premio de
Permanencia.



Resultando que comprobadas dichas reclamacio-
nes se propuso admitir las incluidas en el anexo I y
excluir las incluidas en el anexo II, por los motivos
que se detallan. 

Resultando que las referidas reclamaciones/re-
cursos fueron informadas por la Comisión de Acción
Social en su reunión del día 29 de febrero de 2008.

Vista la motivación contenida en los informes
emitidos y que constan en el expediente, esta Direc-
ción General 

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las reclamaciones previas/recursos
de reposición que en el anexo I se relacionan y mo-
dificar la lista definitiva de admitidos de dicha con-
vocatoria, con indicación del titular, Departamento
de destino y la cuantía que le corresponde.

Segundo.- Desestimar las reclamaciones pre-
vias/recursos de reposición que en el anexo II se re-
lacionan y mantener a los reclamantes en la lista de-
finitiva de excluidos de dicha convocatoria, por los
motivos que se detallan.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias y exponer al público los ane-
xos de dicha Resolución en los tablones de anuncios
del Departamento al que están adscritos los intere-
sados, durante los veinte días hábiles siguientes al de
la publicación de la presente Resolución en el cita-
do Boletín.

Cuarto.- Dar traslado de la presente Resolución a
la Dirección General de Planificación y Presupues-
to de la Consejería de Economía y Hacienda, al ob-
jeto de que se materialice la transferencia de crédi-
to desde la Sección 19 al correspondiente Departamento,
por los importes del anexo I, para su posterior abo-
no a los titulares beneficiarios.

Quinto.- Contra la presente Resolución, cabe presentar
demanda ante el Juzgado de lo Social de la localidad
en la que se presten los servicios o el del domicilio del
demandante, o bien recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife o de la circunscripción en la
que tenga su domicilio el recurrente, en ambos casos,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

368 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 28 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de Adhesión del
Ayuntamiento de Gáldar a la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 14 de febrero de 2008, Con-
venio de Adhesión del Ayuntamiento de Gáldar a la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.4 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, aprobados por Decreto
189/2001, de 15 de octubre,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE GÁLDAR A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN 

DEL MEDIO URBANO Y NATURAL

En Gáldar, a 14 de febrero de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Teodoro Claret Sosa Mon-
zón, Alcalde del Ayuntamiento de Gáldar, en repre-
sentación de la Corporación, al amparo del artículo
63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
del artículo 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre, y de lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y previo acuerdo de la Cor-
poración.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Pacheco González,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del Or-
ganismo que dirige, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19.9 de los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados mediante Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, y previos acuerdos del Consejo de la Agencia
de fechas 31 de octubre de 2002 y 21 de diciembre
de 2007.

EXPONEN

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-
lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
de ordenación de los recursos naturales, territoriales
y urbanísticos, así como la asistencia a dichas Ad-
ministraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ayuntamiento de Gáldar tiene competencias en
la materia de disciplina urbanística en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes Convenios de Adhesión.

El artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece el principio de colaboración entre las
distintas Administraciones. 

El artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, determina
que la Administración Local y las demás Administra-
ciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a
los deberes de información mutua, colaboración, co-
ordinación y respeto a los ámbitos competenciales
respectivos y que procederá la coordinación de las
competencias de las entidades locales entre sí y, es-
pecialmente, con las de las restantes Administracio-
nes Públicas, cuando las actividades o los servicios lo-
cales transciendan el interés propio de las correspondientes
entidades, incidan o condicionen relevantemente los
de dichas Administraciones o sean concurrentes o
complementarios de los de éstas.
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Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ayuntamiento de Gáldar se incorpo-
ra y adhiere como miembro de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, asumiendo los derechos
y obligaciones que de ello se deriven de conformi-
dad con lo estipulado en el presente Convenio de
Adhesión y con lo previsto en los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, apro-
bados por Decreto Territorial 189/2001, de 15 de oc-
tubre y en el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de Gáldar delega en
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral las competencias de inspección, supervisión, san-
ción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico, comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente Convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de Gáldar aporta al
presupuesto de la Agencia la cantidad de trece mil
ciento ochenta y cinco euros con setenta y nueve
céntimos (13.185,79 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2008 será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ayuntamiento de
Gáldar a la Agencia podrá ser actualizada de común
acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo se pro-
rrogará automáticamente la actual aportación en los

sucesivos ejercicios. Dicha aportación será transfe-
rida a la cuenta general de la Agencia antes del 28
de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El presente Convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogándose automáticamente
por iguales períodos de tiempo, salvo denuncia ex-
presa de alguna de las partes formulada durante el úl-
timo mes de cada cuatrienio. Los expedientes incoados
en el ejercicio de las competencias que se delegan que
se hallaren en trámite en la fecha de presentación de
la denuncia del Convenio se seguirán tramitando por
la Agencia.

El presente Convenio constituye prórroga expre-
sa del anterior Convenio de Adhesión, por lo que sus
efectos se retrotraen al día siguiente al último del pla-
zo pactado en el anterior Convenio. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

Por el Ayuntamiento de Gáldar, Teodoro Claret So-
sa Monzón, Alcalde-Presidente. 

Por la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, Pedro Pacheco González, Director Ejecutivo.

369 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 28 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de Adhesión del
Ayuntamiento de Valleseco a la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 19 de febrero de 2008, Con-
venio de Adhesión del Ayuntamiento de Valleseco a
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.4 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, aprobados por Decreto
189/2001, de 15 de octubre,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALLESECO A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN 

DEL MEDIO URBANO Y NATURAL

En Valleseco, a 19 de febrero de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Dámaso Alexis Arencibia
Lantigua, Alcalde del Ayuntamiento de Valleseco, en
representación de la Corporación, al amparo del ar-
tículo 63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, del artículo 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre y de lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y previo acuerdo de la Cor-
poración.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Pacheco González,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del Or-
ganismo que dirige, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19.9 de los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados mediante Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, y previos acuerdos del Consejo de la Agencia
de fechas 31 de octubre de 2002 y 21 de diciembre
de 2007.

EXPONEN

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-

lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
de ordenación de los recursos naturales, territoriales
y urbanísticos, así como la asistencia a dichas Ad-
ministraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ayuntamiento de Valleseco tiene competen-
cias en la materia de disciplina urbanística en virtud
de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes Convenios de Adhesión.

El artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece el principio de colaboración entre las
distintas Administraciones. 

El artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, determi-
na que la Administración Local y las demás Admi-
nistraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas
a los deberes de información mutua, colaboración,
coordinación y respeto a los ámbitos competencia-
les respectivos y que procederá la coordinación de
las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administra-
ciones Públicas, cuando las actividades o los servi-
cios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
relevantemente los de dichas Administraciones o
sean concurrentes o complementarios de los de és-
tas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ayuntamiento de Valleseco se incor-
pora y adhiere como miembro de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, asumiendo los
derechos y obligaciones que de ello se deriven de con-
formidad con lo estipulado en el presente Convenio
de Adhesión y con lo previsto en los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados por Decreto Territorial 189/2001, de 15 de
octubre y en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo.
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La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de Valleseco delega
en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico, comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente Convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de Valleseco aporta al
presupuesto de la Agencia la cantidad de cinco mil
novecientos ochenta y un euros con ochenta y cua-
tro céntimos (5.981,84 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presu-
puesto de la Agencia en el ejercicio 2008 será trans-
ferida a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la firma
del presente Convenio.

La aportación económica del Ayuntamiento de
Valleseco a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El presente Convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogándose automáticamente
por iguales períodos de tiempo, salvo denuncia ex-
presa de alguna de las partes formulada durante el úl-
timo mes de cada cuatrienio. Los expedientes incoados
en el ejercicio de las competencias que se delegan que
se hallaren en trámite en la fecha de presentación de
la denuncia del Convenio se seguirán tramitando por
la Agencia.

El presente Convenio constituye prórroga expre-
sa del anterior Convenio de Adhesión, por lo que sus

efectos se retrotraen al día siguiente al último del pla-
zo pactado en el anterior Convenio. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

Por el Ayuntamiento de Valleseco, Dámaso Ale-
xis Arencibia Lantigua, Alcalde-Presidente.

Por la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, Pedro Pacheco González, Director Ejecutivo.

Consejería de Sanidad

370 ORDEN de 19 de febrero de 2008, por la que
se delega la competencia para actuar como ór-
gano de contratación en la contratación de la
gestión de servicio público mediante concier-
to de la consulta de foniatría en la Directora
del Área de Salud de Lanzarote.

Vista la propuesta del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud, y atendiendo a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la actualidad está vigente el contra-
to marco para la contratación de la prestación de ser-
vicios terapéuticos de logopedia a pacientes del Ser-
vicio Canario de la Salud, en régimen ambulatorio,
que han de adjudicarse por procedimiento abierto, me-
diante concurso, adjudicado mediante Orden de la Con-
sejera de Sanidad de 14 de noviembre de 2005. 

Segundo.- Conforme a las previsiones contenidas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
que rige la referida contratación, en el bloque C, 5.
Realización del procedimiento; 5.1 Médico Rehabi-
litador y/o Foniatra del S.C.S.:

Todos los pacientes deberán ser vistos antes de ini-
ciar cada paquete de tratamiento por el médico Re-
habilitador/Foniatra del Servicio Canario de la Sa-
lud (S.C.S.), debiendo: 

- Determinar el diagnóstico principal y secunda-
rios asociados. 
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- Valorar funcionalmente al paciente. 

- Informar de los hallazgos significativos detec-
tados en las pruebas complementarias. 

- Informar si el proceso tiene asociada situación
de incapacidad laboral (I.T.: baja laboral).

- Establecer el carecer de la solicitud: Urgente, Pre-
ferente o Programado. 

- Establecer los objetivos específicos a alcanzar
con el tratamiento. 

- Pautará el tratamiento a seguir, estableciendo por
escrito las indicaciones para los logopedas.

Tercero.- En el Área de Salud de Lanzarote el
Servicio Canario de la Salud no cuenta con foniatras
por lo que, conforme se relata en el informe de la Di-
rección de dicha Área de Salud de fecha 28 de ene-
ro de 2008, los pacientes de logopedia y sus acom-
pañantes tienen que ser trasladados a Gran Canaria
para primera consulta con el facultativo del Servicio
Canario de la Salud, para su posterior tratamiento en
el centro concertado en el Área de Salud de Lanza-
rote, con lo que esta situación supone incomodida-
des para los pacientes e incremento del gasto.

Cuarto.- Con el fin de lograr una mayor proximi-
dad en la prestación de los servicios sanitarios, que
evite desplazamientos e incomodidades, así como
una más eficiente asignación de los recursos, se ha-
ce necesario que por el Área de Salud de Lanzarote
se contraten los servicios de consultas de foniatras
que estén autorizados y ubicados en esa isla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Teniendo en cuenta que las facultades
para actuar como órgano de contratación en esta ma-
teria las ostenta la Consejera de Sanidad, y en lo re-
lativo a los conciertos, a tenor de lo establecido en
el artículo 53.c) de la Ley 11/1994, de 26 de julio,
de Ordenación Sanitaria de Canarias, y del artículo
14 del Decreto 105/2006, de 20 de julio, por el que
se regula la homologación de los centros, servicios
y establecimientos sanitarios y por el que se desarrolla
el régimen jurídico del concierto sanitario.

Segundo.- Visto que para lograr una mayor eficiencia
en la gestión de los recursos y aumentar la calidad
de la prestación de los servicios sanitarios, hacién-
dolos más cercanos y accesibles a los ciudadanos, se
hace necesario delegar en la Directora del Área de
Salud de Lanzarote la competencia para actuar co-
mo órgano de contratación respecto a los expedien-
te relativos a la prestación del servicio de foniatra.

Tercero.- Lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas de Canarias, y en el 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

1. Delegar en la Directora del Área de Salud de
Lanzarote la competencia para actuar como órgano
de contratación en la contratación de la gestión de ser-
vicio público mediante concierto de la consulta de fo-
niatría en relación con pacientes del Servicio Cana-
rio de la Salud residentes en dicha Área.

2. Ordenar la publicación de esta Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3. La presente disposición surtirá efectos a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

944 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de febrero de 2008, por el que se corrigen
errores en el anuncio de 18 de enero de 2008,
que hace pública la relación de adjudicatarios
del primer concierto para la contratación efec-
tiva de los servicios terapéuticos de rehabili-
tación ambulatoria incluidos en los lotes pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige el contrato marco para
la contratación mediante concierto de dichos
servicios, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio) (B.O.C. nº 25, de 4.2.08).

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de la Consejera de Sanidad
de 9 de enero de 2008 se adjudica el primer concierto
para la contratación efectiva de servicios terapéuti-
cos de rehabilitación ambulatoria incluidos en los
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lotes previstos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rige el contrato mar-
co para la contratación mediante concierto de di-
chos servicios. 

Segundo.- Mediante anuncio de 18 de enero de
2008 se hace pública la relación de adjudicatarios
del primer concierto para la contratación efecti-
va de los servicios terapéuticos de rehabilitación
ambulatoria incluidos en los lotes previstos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige el contrato marco para la contratación me-
diante concierto de dichos servicios, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 93.2 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio), publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 25, de 4 de febrero de
2008.

Tercero.- Examinado el contenido de dicho
anuncio se detectan los siguientes errores mate-
riales: 

En el apartado 5. Adjudicación:

16. Centro de Rehabilitación Fadwa de Santa
Cruz de Tenerife.

Debe incluirse el lote 38. Puntuación: 100.

19. Centro de Rehabilitación Fadwa Las Amé-
ricas.

Donde dice: lotes 30 y 32. Puntuación: 61,75,
y lotes 31 y 33. Puntuación: 65,75, debe decir: lo-
tes 30 y 31. Puntuación: 100.

20. Centro de Rehabilitación Fadwa de La Oro-
tava.

Donde dice: lote 34. Puntuación: 51,25 y lote
35. Puntuación: 55,25 debe decir: lotes 34 y 35.
Puntuación: 100.

Importe de adjudicación: 154.032,65 euros.

21. Centro Médico Rehabilitador Los Realejos. 

Donde dice: lote 34. Puntuación: 33,75 y lote
35. Puntuación: 36,75, debe decir: lote 34. Pun-
tuación: 88,049.

Importe de adjudicación: 282.008,45 euros.

22. Policlínico La Palma, S.L.

Donde dice: lote 39. Puntuación: 80,644, debe
decir: lote 39. Puntuación: 100.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Lo dispuesto en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, respecto a la
posibilidad de que las Administraciones Públicas
puedan rectificar en cualquier momento, de ofi-
cio o a instancia de los interesados los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

Vista la normativa citada y la de vigente apli-
cación,

RESOLUCIÓN

Primero.- Corregir los errores materiales de-
tectados en el apartado 5 del anuncio de 18 de ene-
ro de 2008, por el que se hace pública la relación
de adjudicatarios del primer concierto para la con-
tratación efectiva de los servicios terapéuticos de
rehabilitación ambulatoria incluidos en los lotes
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rige el contrato marco para
la contratación mediante concierto de dichos ser-
vicios, en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas (Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio), pu-
blicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 25, de
4 de febrero de 2008, en los siguientes términos: 

16. Centro de Rehabilitación Fadwa de Santa
Cruz de Tenerife.

Debe incluirse el lote 38. Puntuación: 100.

19. Centro de Rehabilitación Fadwa Las Amé-
ricas.

Donde dice: lotes 30 y 32. Puntuación: 61,75,
y lotes 31 y 33. Puntuación: 65,75, debe decir: lo-
tes 30 y 31. Puntuación: 100.

20. Centro de Rehabilitación Fadwa de La Oro-
tava.

Donde dice: lote 34. Puntuación: 51,25 y lote
35. Puntuación: 55,25, debe decir: lotes 34 y 35.
Puntuación: 100.

Importe de adjudicación. 154.032,65 euros.

21. Centro Médico Rehabilitador Los Realejos. 

Donde dice: lote 34. Puntuación: 33,75 y lote
35. Puntuación: 36,75, debe decir: lote 34. Pun-
tuación: 88,049.
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Importe de adjudicación: 282.008,45 euros.

Segundo.- La redacción del apartado 5. Adju-
dicación quedaría con el siguiente contenido:

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de enero de 2008.

b) Contratistas:

1. Orden Hospitalaria San Juan de Dios. Ciu-
dad de San Juan de Dios de Las Palmas de Gran
Canaria.

Lote 1. Puntuación: 86,216
Lote 4. Puntuación: 85,942.
Lote 6. Puntuación: 57,684.
Lote 8. Puntuación: 61,162.
Lote 10. Puntuación: 59,216.
Lote 12. Puntuación: 59,216.
Lote 14. Puntuación: 53,708.
Lote 16. Puntuación: 63,354.

Importe de adjudicación: 581.790,25 euros.

2. Fundación Benéfica Canaria Casa Asilo San
José.

Lote 1. Puntuación: 75.144.

Importe de adjudicación: 234.381,18 euros.

3. Centro de Rehabilitación Vegueta, S.L.

Lote 1. Puntuación: 92,161.

Importe de adjudicación: 622.547,23 euros

4. Instituto Insular de Rehabilitación, S.L.

Lote 2. Puntuación: 98,192.
Lotes 3 y 4. Puntuación: 98,258.
Lote 17. Puntuación: 96,500.

Importe de adjudicación: 1.151.726,70 euros.

5. Centro de Rehabilitación Siete Palmas, S.L.

Lotes 1 y 2. Puntuación: 96,273.

Importe de adjudicación: 1.151.164,30 euros.

6. Fundación Canaria Sagrada Familia.

Lote 4. Puntuación: 79,828.
Lote 6. Puntuación: 51,570.
Lote 8. Puntuación: 53,165.
Lotes 10 y 12. Puntuación: 52,689.

Lote 14. Puntuación: 47,251.
Lote 16. Puntuación: 55,712.

Importe de adjudicación: 30.600,00 euros.

7. Centro de Rehabilitación Gáldar, S.L.

Lote 15. Puntuación: 99,624.
Lote 16. Puntuación: 100,00.

Importe de adjudicación: 730.192,87 euros.

8. Minnesota Physical Therapy, S.L.

Lote 5. Puntuación: 83,836.
Lote 6. Puntuación: 84,937.

Importe de adjudicación: 307.065,00 euros.

9. Centro de Rehabilitación Arnao, S.L.

Lote 7. Puntuación: 99,084.
Lote 8. Puntuación: 96,493.

Importe de adjudicación: 473.307,64 euros.

10. Residencia Médica Asistida Nuestra Seño-
ra del Mar, S.L.

Lote 7. Puntuación: 92,902.

Importe de adjudicación: 428.464,15 euros.

11. CECA Rehabilitación, S.L.

Lote 9. Puntuación: 69,624.
Lote 11. Puntuación: 99,624.
Lote 12. Puntuación: 100.

Importe de adjudicación: 958.666,68 euros.

12. Euroklinik Maspalomas, S.L.

Lote 9. Puntuación: 84,251.
Lote 10. Puntuación: 85,716.

Importe de adjudicación: 228.877,32 euros.

13. Centro de Rehabilitación Montebello, S.L.

Lote 13. Puntuación: 86,709.
Lote 14. Puntuación: 86,796.

Importe de adjudicación: 268.666,00 euros.

14. Inmobiliaria Coscofe, S.L.

Lotes 18, 19 y 20. Puntuación: 100,00.

Importe de adjudicación: 109.899,98 euros.
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15. Centro Médico Rehabilitador Santa Cruz,
S.L.

Lote 26. Puntuación: 80,644.

Importe de adjudicación: 256.527,91 euros.

16. Centro de Rehabilitación Fadwa de Santa
Cruz de Tenerife.

Lotes 26 y 27. Puntuación: 100.
Lote 38. Puntuación: 100.

Importe de adjudicación: 275.770,69 euros.

17. Centro Médico Rehabilitador Villa de Can-
delaria, S.L.

Lotes 28 y 29. Puntuación: 100,00.

Importe de adjudicación: 172.805,00 euros.

18. Centro Médico Rehabilitador San Isidro, S.L.

Lote 30. Puntuación: 83,138.

Importe de adjudicación: 256.440,63 euros.

19. Centro de Rehabilitación Fadwa de Las
Américas.

Lotes 30 y 31. Puntuación: 100,00.

Importe de adjudicación: 153.456,21 euros.

20. Centro de Rehabilitación Fadwa de La Oro-
tava.

Lotes 34 y 35. Puntuación: 100,00.

Importe de adjudicación: 154.032,65 euros.

21. Centro Médico Rehabilitador Los Realejos,
S.L.

Lote 34. Puntuación: 88,049.

Importe de adjudicación: 282.008,45 euros.

22. Policlínico La Palma, S.L.

Lote 39. Puntuación: 100.

Importe de adjudicación: 102.440,97 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero
de 2008.- El Secretario General Técnico, José
Trasobares de Dios.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

945 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 28
de febrero de 2008, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
servicio de limpieza de los inmuebles que ocu-
pa esta Consejería en los Centros de Planifi-
cación Ambiental (CEPLAM), ubicados en
Tafira-Las Palmas de Gran Canaria y en San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial del Go-
bierno de Canarias.

c) Número de expediente: 1/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización del servicio de limpieza de los
inmuebles que ocupa la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial en los Centros de
Planificación Ambiental (CEPLAM), ubicados:
uno en Tafira, Las Palmas de Gran Canaria, Ca-
rretera del Centro, km 7, con una superficie total
de 825 metros cuadrados, y otro ubicado en San
Cristóbal de La Laguna (Tenerife), Carretera de
La Esperanza, km 0,8, con una superficie total al-
rededor de 3.000 metros cuadrados, con el fin de
que las unidades y departamentos que ocupa esta
Consejería en el CEPLAM, en los lugares men-
cionados, cuenten con un servicio que asegure la
debida limpieza, aseo, higiene y orden de su mo-
biliario, enseres y despachos.

b) División por lotes y número: el objeto del
contrato está repartido en los siguientes lotes:

- Lote nº 1.- CEPLAM Tafira.
- Lote nº 2.- CEPLAM La Laguna. 

c) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria (Tafira) y San Cristóbal de La Laguna (Te-
nerife).

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un
plazo máximo de vigencia de un (1) año, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento veintisiete mil doscientos
setenta y cuatro (127.274,00) euros, con el des-
glose que se detalla a continuación:

- Lote nº 1.- CEPLAM Tafira. Cuarenta y dos
mil cuatrocientos ochenta (42.480,00) euros.

- Lote nº 2.- CEPLAM La Laguna. Ochenta y cua-
tro mil setecientos noventa y cuatro (84.794,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no de-
berán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa)
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Ser-
vicio de Contratación Administrativa y Adminis-
tración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928) 455402
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: dentro de los quince (15) días natu-
rales contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo U. Servicios Generales. Sub-
grupo 1. Servicio de limpieza en general. Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solven-
cia técnica y profesional: se podrá acreditar a tra-
vés de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de
quince (15) días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio, hasta
las 14,00 horas del día en que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
II, Las Palmas de Gran Canaria y Rambla Gene-
ral Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, San-
ta Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las
ofertas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de
Usos Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38008.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío y comunicar el mismo día al ór-
gano de contratación, por fax [en Las Palmas de
Gran Canaria (928) 455402 y en Santa Cruz de Te-
nerife (922) 477230], télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición en
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el caso de que fuera recibida fuera del plazo fija-
do en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licitador
podrá presentar sólo una proposición en relación con el
lote o lotes a los que licite, sin que se puedan presentar
variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de Juntas
de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación Ad-
ministrativa y Administración General en Santa Cruz de
Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er piso, Edifi-
cio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares Carlo,
18, 5ªplanta, Edificio de Usos Múltiples II, teléfono (928)
306296.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la licita-
ción en los Boletines Oficiales y en un periódico de ca-
da provincia, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 2008.- El
Viceconsejero de Medio Ambiente, Cándido M. Padrón
Padrón.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

946 Dirección General de Puertos.- Anuncio de 25 de
febrero de 2008, por el que se someten a infor-

mación pública los proyectos “1ª fase acondi-
cionamiento de la dársena interior y explanada
comercial del Puerto de Tazacorte” y “2ª fase acon-
dicionamiento de la dársena exterior del Puerto
de Tazacorte” así como la documentación obran-
te en el expediente de concesión administrativa
para la ocupación, construcción y explotación del
dominio público en el Puerto de Tazacorte (La
Palma).

De conformidad con el artículo 47.8 del Decreto
52/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo y ejecución de la Ley de Puertos de
Canarias, se someten al trámite de publicidad e infor-
mación pública los proyectos presentados y la documentación
obrante en el expediente por el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente a la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, a fin de que se presen-
ten observaciones o alegaciones sobre la petición de
concesión, cuyos antecedentes son:

1º) Por Orden Departamental de 12 de julio de 2006
se acordó el inicio del expediente para la convocatoria
de concurso público y ulterior otorgamiento de una con-
cesión administrativa que permita la ocupación, cons-
trucción y explotación del Puerto de Tazacorte, isla de
La Palma.

2º) Por Orden Departamental de 16 de marzo de
2007, se ordenó:

• Aprobar el Pliego de Bases del concurso público y
Pliego de Condiciones que regirían la concesión admi-
nistrativa para la ocupación, construcción y explotación
del dominio público en el Puerto de Tazacorte, que en
su caso se otorgue. 

• Convocar mediante concurso la selección de una ofer-
ta y ulterior tramitación y otorgamiento de una conce-
sión administrativa.

3º) Con fecha 2 de abril de 2007 se publicó la con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias nº 66 y, pos-
teriormente, el 18 de abril de 2007, se publicó en el Bo-
letín Oficial del Estado.

4º) Transcurrido el plazo de presentación de ofertas,
las empresas admitidas al concurso, con su propuesta eco-
nómica de canon fueron: Puerto Calero, S.A.; Comer-
cial Internacional, S.L. y Satocan, S.A.

5º) La Mesa de Apertura y Valoración de las Ofer-
tas, a la vista del informe de los Órganos Técnicos del
Área de Puertos de fecha 11 de julio de 2007, elabora-
do con arreglo a los criterios de selección contenidos en
el Pliego de Bases, acordó, en sesión celebrada el 30 de
julio de 2007, asumir el citado informe y proponer pa-
ra la resolución del concurso los proyectos presentados
por la empresa Satocan, S.A. al ser su oferta más ven-
tajosa para la Administración.
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6º) Por Orden Departamental de 10 de septiembre de
2007 se resolvió el concurso a favor de los proyectos pre-
sentados por la empresa Satocan, S.A. concediéndole el
plazo de quince días para presentar la correspondiente
solicitud de concesión, ajustada a su oferta, incluida la
aceptación del Pliego de Condiciones que regirán la
concesión administrativa, según el anexo 1 del Pliego
de Bases del concurso.

7º) Con fecha 21 de septiembre de 2007, la empre-
sa Satocan, S.A. presentó solicitud de concesión y acep-
tación del condicionado.

8º) Con fecha 12 de febrero de 2008, se procedió a
la confrontación del proyecto sobre el terrero para veri-
ficar su viabilidad.

Alos efectos de cumplimentar el trámite de información
pública, el lugar y horarios dispuestos para la consulta
de los proyectos y expediente administrativo, así como
para la presentación de alegaciones, sugerencias y cua-
lesquiera otros documentos será de 9 a 14 horas en:

• Dirección General de Puertos: calle La Marina, 16,
bajo, 38001-Santa Cruz de Tenerife. Calle Concepción
Arenal, 20, 2ª planta, 35006-Las Palmas de Gran Ca-
naria. 

• Cabildo Insular de La Palma: Avenida Marítima, 3,
38700-Santa Cruz de La Palma. 

• Ayuntamiento de Tazacorte: calle Primero de Ma-
yo, 1, 38770-Tazacorte, La Palma.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de febrero de 2008.- El
Director General de Puertos, Juan Manuel Soto Évora.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

947 Dirección General de Industria.- Anuncio de 6
de febrero de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente del Estudio de Im-
pacto Ambiental del proyecto de instalación de
una planta móvil de tratamiento de material pro-
cedente de desmontes autorizados, en el paraje
conocido como Jagua, en el Polígono Industrial
15, Barrio de San Andrés, en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife (proyecto de refe-
rencia PP-07/025).

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 28, de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico y en el artº. 9.1 “Trámite de informa-
ción pública y de consulta a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y a las personas interesadas”, del Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación

de Impacto Ambiental de proyectos, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de treinta (30) días, a
partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, el Estudio de Impacto Ambiental
del proyecto de instalación de una planta móvil de tra-
tamiento de material procedente de desmontes autori-
zados, en el paraje conocido como Jagua, en el Polígo-
no Industrial 15, Barrio de San Andrés, en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la isla de Te-
nerife, presentado en esta Dirección General de Indus-
tria por la entidad Machaqueos, Áridos, Derribos y Ex-
cavaciones, S.L.

Asimismo, podrá ser examinado dicho Estudio y
Proyecto en las Dependencias de la Dirección General
de Industria (Servicio de Minas) situada en la Avenida
de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 7ª planta,
en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, en
horario de 9,00 horas a 14,00 horas, y formularse las ale-
gaciones que se estimen oportunas durante el período de
información pública.

En virtud de los Reales Decretos 2.575/1982 y
2.091/1984, de Presidencia de Gobierno, de 24 de julio
y 26 de septiembre, respectivamente, sobre traspaso,
ampliación y adaptación de funciones y servicios del Es-
tado en materia de Industria, Energía y Minas, a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y del Decreto Territo-
rial 405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio del Gobierno de Canarias, el órga-
no competente para la resolución de este procedimien-
to es la Dirección General de Industria, que otorgará, en
su caso, la autorización de ejecución del proyecto de re-
ferencia PP-07/025, conforme a la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas y a la Ley 21/1992, de 16 de julio, de
Industria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.

948 Dirección General de Energía.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a autori-
zación administrativa de la instalación eléctrica
denominada Proyecto de C.T. y línea de M.T. pa-
ra el bombeo a la Edar Morro Jable, ubicada en
calle Morro Jable, s/n, término municipal de Pá-
jara (Fuerteventura).- Expte. nº AT 07/165.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se ci-
tan en el expediente nºAT07/165, denominado: Proyecto
de C.T. y línea de M.T. para el bombeo a la Edar Morro
Jable.

Alos efectos previstos en el artículo 13.1 del Decre-
to Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se somete a
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información pública la petición del Ayuntamiento de
Pájara, con domicilio en calle Nuestra Señora de la Re-
gla, 3, término municipal de Pájara, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de dúplex cir-
cuito, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en CT
C-200.269 “Apartamentos Carlos Kent” y CTC-200.267
“Hotel Jandía” y su final en ET proyecto, con longitud
total de 130 metros y sección de 1 x 150 mm2 Al, ubi-
cado en calle Morro Jable, s/n, afectando al término
municipal de Pájara.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado de
superficie, situado en calle Morro Jable, s/n, con capa-
cidad de albergar transformadores de una potencia igual
o inferior a 400 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de 56.048
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, sita
en la planta 4ª del Edificio de Servicios Múltiples III,
calle León y Castillo, 200, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, y en las dependencias oficiales del Ayunta-
miento de Pájara y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Mendo-
za Grimón.

949 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de
febrero de 2008, por el que se hace pública la re-
lación de subvenciones concedidas de forma di-
recta, otorgadas durante el cuarto trimestre de
2007 por el titular de esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en los artículos
22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, se hace pública la relación de
subvenciones nominadas y específicas concedidas de for-
ma directa durante el cuarto trimestre del año 2007, por
el titular de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio,
y que son las que se relacionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2008.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.
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Consejería de Turismo

950 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de febrero de 2008, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.



3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2008.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 5923, nº 1814.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Iberdal Canarias, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Bar Burger King.
DIRECCIÓN: C.C. La Ballena, loc. 001.021-001.021T (pl-
ta. alta), Las Palmas de Gran Canaria, 35013-Las Palmas
de Gran Canaria.
Nº EXPEDIENTE: 341/07.
C.I.F.: B38460580.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Examinada la siguiente acta 22047, de fecha 9 de agos-
to de 2007, se le imputan los siguientes:

HECHOS: no facilitar a su clienta Dña. María Isabel Mar-
tín Barreto, las Hojas de Reclamaciones, a solicitud de és-
ta, según consta en el acta nº 022047, de 9 de agosto de
2007.
FECHA DE INFRACCIÓN: 31 de diciembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 9 del
Decreto 168/1996, de 4 de julio, por el que se regulan las
características de las Hojas de Reclamaciones y el proce-
dimiento de tramitación de las reclamaciones (B.O.C. nº
88, de 22 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.6 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
leve.
SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 135,00
euros.
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ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Onelia C. Suárez Mora-
les e Instructora suplente a Dña. Carmen Rebollo Sanz y
Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el artº.
28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en la forma prescrita en el artº. 29
del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección

de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de
diciembre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

951 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 25 de febrero de 2008, so-
bre notificación de Propuestas de Resolución,
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse.
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3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2008.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita.

Con fecha 23 de octubre de 2007 se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador nº 291/07, no-
tificada mediante acuse de recibo seguido contra el titu-
lar del establecimiento cuyos datos se refieren a:

TITULAR: Cristóbal Crespo Dueñas.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Olas II.
DIRECCIÓN: C.C. Costa Mar, L 23, Puerto del Carmen,
35572-Tías.
Nº EXPEDIENTE: 291/07.
N.I.F.: 31387173Q.

Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por Barbara Mathys y de las siguien-
tes actuaciones de la Inspección de Turismo: 20986 de fe-
cha 27 de diciembre de 2006.

Formulándose los siguientes:

HECHOS: primero: estar funcionando en régimen de ex-
plotación turística como restaurante, sin haber notificado
a la administración turística competente, los precios que
rigen en la prestación de los servicios y sin tener las Ho-
jas de Reclamaciones ni el Libro de Inspección.

Segundo: no haber dado cumplimiento al requerimiento
efectuado por el inspector de turismo el día 27 de di-
ciembre de 2006.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 27 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 16 de enero de 2007.
ALEGACIONES: el expedientado en escrito de fecha 10
de diciembre de 2007 recibido en esta Consejería con fe-
cha 14 de diciembre de 2007 y número de registro 1552261,
en síntesis alega lo siguiente: no ha existido intención de
lucro ni de infringir y en cuanto a los plazos que comen-
zaron el 27 de diciembre de 2006, hasta la fecha de reso-
lución han transcurrido más de seis meses, por lo que hay
caducidad del procedimiento y prescripción de la prime-
ra infracción. Adjunta solicitud de cambio de titularidad
a favor de D. José Moya Fernández, presentada ante el Ca-
bildo de Lanzarote, el 21 de septiembre de 1999.
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgrimi-
das por el expedientado y los documentos aportados se ex-
pone lo siguiente: no se desvirtúan los hechos imputados.
En cuanto al primer hecho infractor, según consta en el ac-
ta de inspección nº 20986, el Inspector actuante en el es-
tablecimiento consignado el día 27 de diciembre de 2006,
comprobó que el establecimiento no dispone de Hojas de
Reclamaciones, Libro de Inspección ni lista de precios co-

municados, hecho que no ha sido desvirtuado por el titu-
lar expedientado, por lo que dicha constatación tienen va-
lor probatorio, significándose que no se trata de un juicio
subjetivo del propio Inspector sino una comprobación ob-
jetiva, por lo que dicha actuación se ajusta a lo que se es-
tablece en el artº. 25 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo, de conformidad con lo que se prevé en
el artº. 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo que a la prescripción de la primera infracción
se refiere, no se aprecia prescripción pues, el artículo
132.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece que las in-
fracciones y sanciones prescribirán según lo dispuesto en
las Leyes que las establezcan. En este sentido, el artículo
74.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias, regula que las infracciones leves pres-
criben al año, comenzando a contarse el plazo de prescripción
de las infracciones, de conformidad a lo estipulado en el
artículo 74, apartados 3.a) y 4.a), desde el día en que la
infracción se hubiera cometido, quedando interrumpida di-
cha prescripción con la iniciación, con el conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándo-
se el plazo de prescripción si el expediente estuviese pa-
ralizado durante más de un mes por causa no imputable
al presunto responsable, por lo que en el presente caso y
habida cuenta que entre la fecha de la comisión del hecho
imputado de 27 de diciembre de 2006 y la de la notifica-
ción de iniciación del expediente sancionador de 27 de no-
viembre de 2007, según obra en el acta de notificación que
consta en expediente, no ha transcurrido el plazo referi-
do, es por lo que no puede admitirse la prescripción ale-
gada.

Respecto al segundo hecho infractor, se mantiene su
responsabilidad administrativa, ya que no se dio cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Inspector, me-
diante acta de fecha 27 de diciembre de 2006.

No es estimable la alegación relativa a la caducidad del
procedimiento administrativo, toda vez que, según se es-
tablece en el artículo 4, apartado 1 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo: el procedimiento ordinario de-
berá ser tramitado y resuelto en plazo máximo de seis me-
ses, contados desde la notificación al interesado de la re-
solución de iniciación del mismo y en el presente expediente
sancionador no ha transcurrido un plazo superior al de seis,
previsto en el precepto antes citado.

En este sentido, sin Resolución dictada por la Autori-
dad competente acordando el inicio del procedimiento
sancionador no puede hablarse de procedimiento sancio-
nador, en cuanto que los funcionarios de la inspección no
tienen entre sus competencias la de decidir sobre una
cuestión de esta naturaleza, por lo que cuando se levantó
el acta de inspección no se inició el expediente sanciona-
dor, sino que fue precisamente por medio de la Resolu-
ción de fecha 23 de octubre de 2007, cuando se produjo
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el inicio del expediente consignado, todo ello a tenor de
lo que se establece en el artículo 9 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agos-
to).

No obstante lo anteriormente expuesto, a la hora de con-
siderar la cuantía de la sanción de multa, debe tenerse en
cuenta la carencia de antecedentes del titular expedienta-
do, comprobada mediante la consulta efectuada a los ar-
chivos correspondientes, por lo que procede atenuar las
sanciones iniciales. 

Asimismo, a la hora de ponderar las sanciones corres-
pondientes a los hechos infractores, se ha tenido en cuen-
ta el principio de proporcionalidad que se regula en el artº.
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, así como los criterios previstos
en el artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias: la naturaleza de las in-
fracciones, la modalidad del establecimiento y carácter tu-
rístico de la zona donde se encuentra, toda vez que la
infracción es calificada como leve, para las que dicha Ley
establece que serán sancionadas con multa entre 90,16 eu-
ros y 1.502,53 euros.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y es-
tán calificados como se recoge seguidamente:

HECHOS: primero: estar funcionando en régimen de ex-
plotación turística como restaurante, sin haber notificado
a la administración turística competente, los precios que
rigen en la prestación de los servicios y sin tener las Ho-
jas de Reclamaciones ni el Libro de Inspección.

Segundo: no haber dado cumplimiento al requerimiento
efectuado por el inspector de turismo el día 27 de di-
ciembre de 2006.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 27 de di-
ciembre de 2006.

Hecho segundo: 16 de enero de 2007.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, por la que se aprueba la ordenación turística
de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado por
la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978 en su artícu-
lo 2º (B.O.E. de 19 de julio). Artículos 1 y 3 de la Orden
de 31 de octubre de 1970 (B.O.E. de 17 de noviembre, que
establece la obligatoriedad del Libro de Inspección para
las industrias y empresas). Artículo 1 de la Orden de 13
de noviembre de 1986, por la que se regulan las Hojas de
Reclamaciones de los clientes, en establecimientos turís-
ticos (B.O.C. nº 139, de 19 de noviembre).

Hecho segundo: artículo 31 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 76.5, 76.6 y 76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de

19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del mismo cuer-
po legal.

Hecho segundo: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal.
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
Hecho primero: leve.

Hecho segundo: leve.
Para las infracciones calificadas como leves es com-

petente para su Resolución la Ilma. Sra Directora Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con
el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril) y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Cristóbal Crespo Dueñas, con N.I.F. 31387173Q
titular del establecimiento denominado Restaurante Olas
II, la sanción de setecientos veinte (720,00) euros. Co-
rrespondiendo la cantidad por el hecho primero: quinien-
tos cuarenta (540,00) euros.

Hecho segundo: ciento ochenta (180,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los
artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 15 de enero de 2008.- La Instructora,
Francisca J. Sarmiento Peña.
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952 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 27 de febrero de 2008, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del mandamiento de ingreso,
para acordar la finalización del procedimiento, sin per-
juicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e)
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de inicia-
ción del procedimiento en curso, dentro del plazo con-
cedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decre-
to, la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente

Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2008.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 462, nº 196.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
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TITULAR: A&B Maspalomas, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Hotel Apartamento Bahía Melo-
neras.
DIRECCIÓN: Mar Caspio, Las Meloneras, 35290-San
Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 370/07.
C.I.F.: B35452358.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Ana
María Cabeza Estupiñán.

Examinada la siguiente acta 20790 de fecha 2 de oc-
tubre de 2006 se le imputan los siguientes:

HECHOS: estar abierto al público en general sin la au-
torización preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de Ho-
tel-Apartamentos, constando de 63 unidades alojativas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 2 de octubre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos
4 y 10 del Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de Or-
denación de Establecimientos Hoteleros (B.O.C. nº
129, de 27 de octubre, y nº 138, de 17 de noviembre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIO-
NES: muy grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
90.151,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones ca-
lificadas como muy graves es competente para resol-
ver el Gobierno de Canarias para las sanciones de mul-
ta superiores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra.
Consejera de Turismo para las sanciones de multa has-
ta dicho importe, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril) y el artº. 3.3.k) del anexo al Decreto
84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C.
nº 138, de 19.7.04), para las calificadas como graves
es competente para la Resolución la Ilma. Viceconse-
jera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138,
de 19.7.04), y para las calificadas como leves es com-
petente para su Resolución el Director General de Or-
denación y Promoción Turística, de acuerdo con el ar-
tículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril)
y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería

Insular de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo remitir a
esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. María Izquierdo Be-
llo e Instructor suplente a D. Juan Manuel Rosales Ma-
rrero y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes
quienes podrán ser recusados por los motivos estable-
cidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en la for-
ma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Resolu-
ción de iniciación, para aportar cuantas alegaciones es-
time convenientes o, proponer prueba concretando los
medios de que pretenda valerse, ante el Instructor del
procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido
en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística
y de la inspección de turismo, el plazo máximo esta-
blecido para la resolución y notificación de este pro-
cedimiento es de 6 meses, transcurrido el cual, se pro-
duce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la au-
diencia en la fase procedimental pertinente, según se
establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá
acreditar esta representación, aportando Escritura de Po-
der para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la foto-
copia con su original, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 25 de enero de 2008.- La Directo-
ra General de Ordenación y Promoción Turística, San-
dra González Franquis.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

953 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de febrero de 2008, relativa a
notificación de Resolución recaída en expediente
sancionador por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 22 de febrero de 2008,
la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna resolución de los expedientes, co-
mo consecuencia de las denuncias recibidas contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 22 de febrero de 2008,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

EXPTE.: GC/200333/O/2007; TITULAR: Garcalle
Distribuciones, S.L.; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍ-
CULA: 6450-CMM; FECHA DE LA DENUNCIA: 27 de
abril de 2007, 10,21,00; INFRACCIÓN: artº. 104.19
LOTCC y artº. 197 ROTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC y

artº. 201 ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar un trans-
porte de mercancías en vehículos de hasta 10 tm con un
exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 93% 35%;
INSTRUCTORADELEXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Ve-
lázquez Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D.
José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo. Para ello dispondrá de los siguien-
tes plazos: si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente; si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si vencidos
los plazos de ingreso, no se hubiera satisfecho la
deuda, se procederá a su cobro por la vía adminis-
trativa de apremio con los recargos e intereses de de-
mora correspondientes. El recargo ejecutivo será del
5% y se aplicará cuando la deuda tributaria no ingresada
se satisfaga antes de la notificación de la providen-
cia de apremio y no se exigirán los intereses de de-
mora devengados desde el inicio del período ejecu-
tivo, conforme con lo dispuesto en los artículos 28
y 161 de la Ley General Tributaria, en su nueva re-
dacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificase su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
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día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuese, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

Puerto del Rosario, a 22 de febrero de 2008.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pi-
lar Padilla Camejo.

954 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de febrero de 2008, relativa
a notificación de cargos recaídos en expe-
diente instruido por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Ca-
mejo, ha sido adoptada en fecha 22 de febrero de
2008, la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mis-
mas se hayan podido practicar a los titulares de
los vehículos que se relacionan y siendo preciso
notificarles la oportuna incoación de los expe-
dientes, como consecuencia de las denuncias re-
cibidas contra ellos a efectos de que aleguen lo que
a su derecho convenga, y conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, corresponde a la Presidencia la reso-
lución de los expedientes relativos a transportes
terrestres, habiendo delegado dicha atribución por
Decreto 2.974/2007, de 27 de junio, en la Conse-
jera de Transportes y Comunicaciones, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la Pro-

puesta de Resolución de la Jefa de Sección de
Transportes y Comunicaciones en funciones, Dña.
Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 22 de fe-
brero de 2008, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos
que se citan los cargos que se especifican en re-
lación a los expedientes instruidos por este Cabildo
por infracción a la legislación de transporte por
carretera, advirtiéndoles de que disponen de un pla-
zo de quince días hábiles para comparecer en el
mismo y manifestar lo que a su derecho conven-
ga, aportando o proponiendo pruebas, de que en
su caso, intenten valerse, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 210 del Reglamento que
desarrolla la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre).

EXPTE.: GC/200671/O/2007; TITULAR: Precoci-
nados Titerroy, S.L.; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍ-
CULA: GC-6229-CJ; FECHA DE LA DENUNCIA:
16 de agosto de 2007, 9,00,00; INFRACCIÓN: artº. 104.19
LOTCC y artº. 197 ROTT; CUANTÍA: 3.561,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) LOTCC
y artº. 201 ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar un
transporte privado complementario de mercancías en
vehículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre
la m.m.a. superior al 27%. 27%; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares;
SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal
Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondien-
te.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente
notificación, la cuantía pecuniaria propuesta se re-
ducirá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo
146.3 de la Ley de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres. El pago deberá realizarse median-
te ingreso en la cuenta corriente del Banco San-
tander 0049/0584/50/2610727041, haciendo constar
expresamente el número de expediente que co-
rresponda y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes del Cabildo In-
sular de Fuerteventura, personalmente o por co-
rreo.

Puerto del Rosario, a 22 de febrero de 2008.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera
Delegada de Transportes y Comunicaciones, Ana
del Pilar Padilla Camejo.
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Cabildo Insular
de Lanzarote

955 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, relati-
vo a notificación de requerimiento a Ti-
manfaya Bus, S.C.L.

Providencia de 25 de enero de 2008, del Jefe
del Servicio de Transporte en materia de transportes
que se relaciona, sobre notificación de requerimiento.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a Timanfaya Bus, S.C.L. (C.I.F. nº
F35105220) con domicilio en Zona Industrial de
Playa Honda, 25, del término municipal de San Bar-
tolomé, según requerimiento efectuado de fecha
25 de enero de 2006, nº 359, en relación con su
solicitud de rehabilitación de la autorización ad-
ministrativa de transporte público discrecional de
viajeros, ámbito nacional (VD), adscritos a la mis-
ma los vehículos matrículas: GC-8740-Z, GC-
7055-AS, GC-5833-AB, GC-5235-AD, GC-5234-
AD, GC-5233-AD, GC-4840-AS, GC-4796-AH,
GC-3881-AC, GC-2501-AC y GC-0559-BB, Reg.
Entrada Aux. nº 4537/2005, de 13 de diciembre,
deberán aportar:

Original y fotocopia de los siguientes docu-
mentos:

• Tarjeta de inspección técnica con la I.T.V. en
vigor, de los siguientes vehículos; GC-2501-AC,
GC-5233-AD, GC-5234-AD, GC-5833-AB, GC-
4796-AH y GC-8740-Z.

• Permiso de circulación de los siguientes ve-
hículos: GC-4796-AH y GC-8740-Z.

• Recibo de seguros de los siguientes vehícu-
los: GC-2501-AC, GC-4796-AH, GC-5233-AD,
GC-5234-AD, GC-5235-AD, GC-5833-AB y GC-
8740-Z.

• Título de capacitación profesional para el
ejercicio de transportes de viajeros.

• Acreditar que el capacitado sigue cumplien-
do los requisitos para poder capacitar a la empre-
sa: posee el 15% de acciones (o ser trabajador de
la misma con calidad de directivo) y tener los po-
deres conferidos.

• Certificado acreditativo de no tener deudas con
la Comunidad Autónoma de Canarias en período
ejecutivo.

• Certificado de la Tesorería de la Seguridad So-
cial acreditando estar al corriente en el pago de las
cuotas o de otras deudas.

• Certificado acreditativo de no tener deudas con
el Estado en período ejecutivo.

• Certificado de Hacienda acreditativo de es-
tar dado de alta en el impuesto de actividades
económicas.

• Justificante de haber abonado la sanción de
transporte pendiente en este Cabildo.

• Justificante de ingreso por valor de 40,70 euros
en la cuenta corriente 2052/8029/28/3500001901 de
La Caja Insular de Ahorros de Canarias.

En consecuencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 71.1 y 76.1 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a esta notificación, para cumpli-
mentar lo requerido, transcurridos el cual sin su
cumplimiento, se procederá a la caducidad y ar-
chivo del expediente sin más trámite.

Arrecife, a 25 de enero de 2008.- El Jefe del Ser-
vicio de Transportes y Caza, Pedro M. Fraile Bo-
nafonte.

956 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, relati-
vo a notificación de requerimiento a Coro-
na Bus, S.L.

Providencia de 25 de enero de 2008, del Jefe
del Servicio de Transporte en materia de Trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de re-
querimiento.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a Corona Bus, S.L. (C.I.F. nº B35355551)
con domicilio en calle Drago, 2, del término mu-
nicipal de Arrecife, según requerimiento efectua-
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do de fecha 22 de junio de 2007, nº 6804, en re-
lación con su solicitud de visado de la autoriza-
ción administrativa de transporte público discre-
cional de viajeros (VD), ámbito autonómica, del
vehículo matrícula: GC-3554-BL, Reg. Entrada Aux.
nº 48/2007, de 5 de enero, deberá aportar:

• Fotocopia y original del recibo de seguro del
vehículo.

En consecuencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 71.1 y 76.1 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a esta notificación, para cumpli-
mentar lo requerido, transcurridos el cual sin su
cumplimiento, se procederá a la caducidad y ar-
chivo del expediente sin más trámite.

Arrecife, a 25 de enero de 2008.- El Jefe del Ser-
vicio de Transportes y Caza, Pedro M. Fraile Bo-
nafonte.

957 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, relati-
vo a notificación de requerimiento a Coro-
na Bus, S.L.

Providencia de 25 de enero de 2008, del Jefe
del Servicio de Transportes en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de re-
querimiento.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a Corona Bus, S.L. (C.I.F. nº B35355551)
con domicilio en calle Drago, 2, del término mu-
nicipal de Arrecife, según requerimiento efectua-
do de fecha 27 de agosto de 2007, nº 9807, en re-
lación con su solicitud de autorización administrativa
de transporte público discrecional de viajeros
(VD), ámbito autonómica, del vehículo matrícu-
la GC-2266-CM (sustitución GC-4717-BF), Reg.
Entrada Gral. nº 10352/2007, de 22 de junio, de-
berá aportar:

• Original del permiso de circulación del vehículo.

• Original de la tarjeta de inspección técnica con
la I.T.V. en vigor.

• Fotocopia y original de la póliza de seguro del
vehículo.

• Solicitar la baja por sustitución, adscrita a la
autorización de transporte del vehículo GC-4717-
BF.

• Libro de reclamaciones del vehículo GC-
4717-BF.

• Justificante de ingreso de las sanciones de trans-
portes pendientes con este Cabildo.

• Justificante de ingreso de 25,39 euros en la
cuenta corriente 2052/8029/283500001901 de La
Caja Insular de Ahorros de Canarias.

En consecuencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 71.1 y 76.1 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a esta notificación, para cumpli-
mentar lo requerido, transcurrido el cual sin su
cumplimiento, se procederá a la caducidad y ar-
chivo del expediente sin más trámite.

Arrecife, a 25 de enero de 2008.- El Jefe del Ser-
vicio de Transportes y Caza, Pedro M. Fraile Bo-
nafonte.

958 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, relati-
vo a notificación de requerimiento a Coro-
na Bus, S.L.

Providencia de 25 de enero de 2008, del Jefe
del Servicio de Transportes en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de re-
querimiento.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a Corona Bus, S.L. (C.I.F. nº B35355551)
con domicilio en calle Drago, 2, del término mu-
nicipal de Arrecife, según requerimiento efectua-
do de fecha 17 de julio de 2007, nº 8044, en re-
lación con su solicitud de autorización administrativa
de transporte público discrecional de viajeros
(VD), ámbito autonómica, del vehículo matrícu-
la GC-1220-CD (sustitución GC-0376-BF), Reg.
Entrada Aux. nº 1778/2007, de 30 de abril, debe-
rá aportar:
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• Fotocopia y original del permiso de circula-
ción del vehículo, a nombre de la entidad solici-
tante de la tarjeta de transporte.

• Fotocopia y original de la tarjeta de inspec-
ción técnica con la I.T.V. en vigor.

• Fotocopia y original de la póliza de seguro del
vehículo.

• Justificante de abono de la sanción pendien-
te de transportes con este Cabildo.

En consecuencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 71.1 y 76.1 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a esta notificación, para cumpli-
mentar lo requerido, transcurrido el cual sin su
cumplimiento, se procederá a la caducidad y ar-
chivo del expediente sin más trámite.

Arrecife, a 25 de enero de 2008.- El Jefe del Ser-
vicio de Transportes y Caza, Pedro M. Fraile Bo-
nafonte.

959 ANUNCIO de 25 de enero de 2008, relati-
vo a notificación de requerimiento a Cons-
trucciones Jorge & Stephan, S.L.U.

Providencia de 25 de enero de 2008, del Jefe
del Servicio de Transportes en materia de trans-
portes que se relaciona, sobre notificación de re-
querimiento.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sobre notificación a interesa-
dos intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a Construcciones Jorge & Stephan,
S.L.U. (C.I.F. nº B35926526) con domicilio en
calle Botavara, 1, puerta 90 F, del término muni-
cipal de San Bartolomé, según requerimiento efec-
tuado de fecha 20 de julio de 2007, nº 8324, en re-
lación con su solicitud de autorización administrativa
de transporte privado complementario de mer-
cancías (MPC) para el vehículo matrícula 4943-CLK,
Reg. Entrada Gral. 1934/07, deberá aportar:

- Original del N.I.E. de uno de los representantes
de la empresa, fotocopia y original del C.I.F. de
la empresa y fotocopia/original del TC/1 y TC/2
del último mes.

En consecuencia, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 71.1 y 76.1 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de 10 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a esta notificación, para cumpli-
mentar lo requerido, transcurrido el cual sin su
cumplimiento, se procederá a la caducidad y ar-
chivo del expediente sin más trámite.

Arrecife, a 25 de enero de 2008.- El Jefe del Ser-
vicio de Transportes y Caza, Pedro M. Fraile Bo-
nafonte.

960 ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, sobre
notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador por infrac-
ción a la legislación de transportes por ca-
rretera.

Providencia de 21 de febrero de 2008, del Con-
sejero de Transportes y Plan Insular de Seguridad
de este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación de
procedimientos sancionadores por infracción a la
legislación de transportes por carretera, que se
relacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada parcialmente por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), sobre notificación a
interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha si-
do instruido por este Cabildo Insular por infrac-
ción administrativa en materia de transportes. 

En virtud de las competencias delegadas por el
Consejo de Gobierno Insular, en el Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta
Corporación por acuerdo de aquel Órgano de fe-
cha 17 de octubre de 2007, para la incoación, tra-
mitación y resolución de expedientes sancionadores
en materia de transporte; todo ello al amparo de
lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno
Local.

Incoar procedimiento sancionador con motivo
de la presunta comisión de la infracción admi-
nistrativa a la normativa de transportes por carretera
cuyos datos se reseñan a continuación y que se tra-
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mitará de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 111 y siguientes de la Ley 13/2007, de
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias (en adelante L.O.T.C.C.); el artº.
146 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carrete-
ra, por la que se modifica, parcialmente, la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (en adelante L.O.T.T.) y
artº. 203 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Re-
glamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre (en adelante
R.O.T.T.). Y en lo no previsto por éstas, se esta-
rá a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero).

Nombrar Instructor de dicho expediente a D. Pe-
dro M. Fraile Bonafonte siendo su régimen de re-
cusación el contenido en los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y Secreta-
rio del mismo al de la Corporación, D. Francisco
Perdomo de Quintana.

Hacer saber a los inculpados del derecho que
les asiste, de conformidad con el artº. 112 de la
L.O.T.C.C.; artº. 146 de la L.O.T.T.; artº. 210 del
R.O.T.T. y artº. 16 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, de aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes
y, en su caso, proponer pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, dentro de los quin-
ce (15) días hábiles -excluyendo del cómputo los
domingos y los declarados festivos-, siguientes al
de recepción de este escrito, sin perjuicio de que
las alegaciones puedan presentarse en cualquier
momento anterior al trámite de audiencia, aun
cuando haya concluido dicho plazo, así como la
posibilidad de resolver rápidamente este proce-
dimiento reconociendo su responsabilidad o abo-
nando la cuantía señalada, de conformidad con el
artº. 112.5 y 6 de la L.O.T.C.C.; el artº. 146.3 de
la L.O.T.T.; el artº. 213 del R.O.T.T. y artº. 8 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, dando
lugar en este último caso a dar por terminado el
procedimiento sancionador dictándose a conti-
nuación la resolución sancionadora que podrá ser
impugnada mediante los recursos correspondien-
tes (sólo si no tiene accesoria).

El pago voluntario de la multa se habrá de re-
alizar mediante ingreso en la cuenta corriente nº
2052 8029 23 3500007104 de la Caja Insular de
Ahorros de Canarias, indicando el nombre y ape-

llidos de la persona obligada al pago y el núme-
ro de expediente. Si el interesado decide volun-
tariamente hacer efectiva la sanción antes de que
transcurran los 15 días hábiles siguientes a la no-
tificación del expediente sancionador -excluyen-
do del cómputo sólo los domingos y los declara-
dos festivos-, la cuantía pecuniaria de la sanción
inicialmente propuesta se reducirá en un 25%, de
conformidad a lo dispuesto en el artº. 112.6 de la
L.O.T.C.C.; el artº. 146.3, párrafo 2º de la L.O.T.T.
y artº. 210 del R.O.T.T. 

Igualmente advertir a los inculpados de que, de
no formular alegaciones en el plazo señalado de
quince días, la presente Resolución de incoación
podrá ser considerada como Propuesta de Reso-
lución, según lo dispuesto en el artº. 212 del
R.O.T.T. y artº. 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas del Departamento de
Transportes (Servicio de Sanciones) de este Ca-
bildo, sito en Avenida Fred Olsen, s/n, en Arreci-
fe, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes [teléfonos
(928) 810100 ó (928) 598500, ext. 2238, 2240 ó
2241], en orden a garantizar el principio de acce-
so permanente, de conformidad con el artº. 3 del
citado Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
y artº. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo de tramitación y resolución
del expediente sancionador es de un año desde la
iniciación del procedimiento, tal y como estable-
ce el artículo 113 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2, pá-
rrafo 3º de la L.O.T.T. y 205 del R.O.T.T. Trans-
currido dicho plazo sin que la resolución haya
sido dictada, se entenderá caducado el procedimiento
y se procederá al archivo de las actuaciones, sin
perjuicio de la posibilidad de iniciar de nuevo el
procedimiento, en tanto no haya prescrito la ac-
ción de la Administración. Lo que se pone en su
conocimiento a los efectos de interrupción del
plazo de prescripción y del ejercicio, en su caso,
de la facultad de recusación, sin perjuicio de que
los nombrados Instructor y Secretario deberán
abstenerse de intervenir en el procedimiento y co-
municarlo a su superior jerárquico, de concurrir
alguno de los motivos de abstención señalados
en el artº. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y de acuerdo con lo previsto en los artículos 132.2
y 29 de la misma.

Consultado el Registro General de Transportistas
y de Empresas de Actividades Auxiliares y Com-
plementarias del Transporte, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 112.2 de la L.O.T.C.C.; artº. 146.2
de la L.O.T.T. y artº. 209 del R.O.T.T., no exis-
ten en los doce meses anteriores antecedentes con-
tra el denunciado.
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1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30427/O/2007; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE:
Consultores Hispamen, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35924638;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO:
9126-BXS; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FE-
CHA: como consecuencia de la denuncia nº 06139/07
formulada por el Agente de la Guardia Civil de Tráfi-
co nº D28700J, de fecha 27 de noviembre de 2007
(11,45,00) -con pesaje a las 11,43,00- en la vía LZ-20,
km 1,300, dirección Tinajo (donde se hacen constar los
hechos que se imputan y que motivan la incoación del
presente procedimiento), y de las actuaciones practi-
cadas se aprecia la comisión de una infracción a la
normativa reguladora de los transportes terrestres, con-
sistente en realizar un transporte de mercancías desde
Arrecife hasta San Bartolomé transportando un carga-
mento de grava y arena, arrojando un peso total en
ITV 3502 de 5.390 kg llevando un exceso de 54% so-
bre la masa máxima admisible. Vehículo inmoviliza-
do en el lugar de los hechos hasta que desaparezcan las
causas. Se adjunta informe estación ITV nº 534.378;
PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 104.19 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transpor-
te por Carretera de Canarias; artº. 140.19 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley
29/2003, de 8 de octubre); y artº. 197 del Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre (modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de oc-
tubre); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: cuatro mil
seiscientos (4.600) euros (765.376 pesetas); PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.h) de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transpor-
te por Carretera de Canarias; artº. 143.1.h) de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.h) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre), que la califica de muy grave.

2)  EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30471/O/2007; POBLACIÓN: San Bartolomé (Lan-
zarote); TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE:
Consultores Hispamen, S.L.; N.I.F./C.I.F.: B35924638;
MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUNCIADO:
9126-BXS; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FE-
CHA: como consecuencia de la denuncia nº 06139/07
formulada por el Agente de la Guardia Civil de Tráfi-
co nº D28700J, de fecha 27 de noviembre de 2007
(11,45,00) en la vía LZ-20, km 1,300, dirección Tina-
jo (donde se hacen constar los hechos que se imputan
y que motivan la incoación del presente procedimien-
to), y de las actuaciones practicadas se aprecia la co-
misión de una infracción a la normativa reguladora de
los transportes terrestres, consistente en realizar un
transporte de mercancías desde Arrecife hasta San Bar-
tolomé transportando un cargamento de grava y arena,
careciendo de autorización administrativa de trans-
porte (MDL); PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº.
105.30, en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 60 y si-
guientes de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-

nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9, artículos 47 y
90 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº.
198.31, en relación con el artº. 197.1.9; y artículos 41
y 109 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre); CUANTÍA DE LA
SANCIÓN: mil quinientos un (1.501) euros (249.745
pesetas) y precinto del vehículo matrícula 9126-BXS
durante tres meses; PRECEPTO SANCIONADOR: ar-
tículos 108.f) y 109.4 de la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Ca-
narias; artº. 143.1.f) y 143.2, párrafo 5º de la Ley
16/1987, de 30 de julio (modificada parcialmente por
la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.f) y 201.2,
párrafo 5º del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de grave.

3) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº:
GC/30391/O/2007; POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote);
TITULAR/PRESUNTO RESPONSABLE: Paola Antonia
Naranjo de Cáceres; N.I.F./C.I.F.: X6766317Q; MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO DENUNCIADO: 2982-CFS-vehículo
arrendado-; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y FECHA:
como consecuencia de la denuncia nº 06007/07 formula-
da por el Agente de la Guardia Civil de Tráfico nº T73539U,
de fecha 5 de noviembre de 2007 (13,00,00) en la vía LZ-
40, km 0,1, dirección Puerto del Carmen (donde se hacen
constar los hechos que se imputan y que motivan la
incoación del presente procedimiento), y de las actuacio-
nes practicadas se aprecia la comisión de una infracción
a la normativa reguladora de los transportes terrestres,
consistente en realizar servicio privado complementario,
en régimen de alquiler sin conductor, transportando una
carga de barriles de cerveza, utensilios de fontanería y 3
cajas de queso fresco que precisa de regulación de tem-
peratura. Carece de contrato de arrendamiento; PRE-
CEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.22 de la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carre-
tera de Canarias; artº. 141.22 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8
de octubre); artº. 198.22 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real De-
creto 1.225/2006, de 27 de octubre). Artº. 17 de la Orden
de 20 de julio de 1995, por la que se desarrolla el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
en materia de arrendamiento de vehículos sin conductor
(B.O.E. de 2.8); CUANTÍADE LASANCIÓN: mil un (1.001)
euros (166.552 pesetas); PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 108.e) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-
nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
143.1.e) de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); y artº. 201.1.e)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27 de octubre), que la califica de grave.

4)  EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº :
GC/30425/O/2007; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
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Canaria (Gran Canaria); TITULAR/PRESUNTO RES-
PONSABLE: María del Rosario Calero Escarramán;
N.I.F./C.I.F.: 51642460P; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO
DENUNCIADO: MU-1398-BD; HECHO INFRAC-
TOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia de la de-
nuncia nº 06137/07 formulada por el Agente de la
Guardia Civil de Tráfico nº D28700J, de fecha 27 de
noviembre de 2007 (11,30,00) en la vía LZ-2, km
13,500, dirección Playa Blanca (donde se hacen cons-
tar los hechos que se imputan y que motivan la incoa-
ción del presente procedimiento), y de las actuaciones
practicadas se aprecia la comisión de una infracción a
la normativa reguladora de los transportes terrestres,
consistente en realizar un transporte de mercancías pe-
recederas desde Arrecife hasta Playa Blanca, trans-
portando un cargamento de carne fresca, careciendo del
certificado A.T.P. correspondiente en camión frigorí-
fico; PRECEPTOS INFRINGIDOS: Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias;
artº. 140.26.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (mo-
dificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre); artº. 197.26.2 del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre). Anexo 1 ATP;
artº. 7 del Real Decreto 237/2000 (B.O.E. de 16.3) de
18 de febrero, por el que se establecen las especifica-
ciones técnicas que deben cumplir los vehículos espe-
ciales para el transporte terrestre de productos ali-
mentarios a temperatura regulada y los procedimientos
para el control de conformidad con las especificacio-
nes; CUANTÍA DE LA SANCIÓN: dos mil un (2.001)
euros (332.938 pesetas); PRECEPTO SANCIONA-
DOR: artº. 108.g) de la Ley 13/2007, de 17 de mayo,
de Ordenación del Transporte por Carretera de Cana-
rias; artº. 143.1.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de
octubre); y artº. 201.1.g) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el
Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la ca-
lifica de muy grave.

Arrecife, a 21 de febrero de 2008.- El Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad,
Ramón Bermúdez Benasco.

Cabildo Insular de Tenerife

961 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 30 de enero de 2008, relativo a
la solicitud de aprobación administrativa de
los proyectos de Estatutos y Ordenanzas de
la Comunidad de Regantes “Aguas de Abo-
na-Arico Mogán”, en el término municipal
de Arico, expediente administrativo con re-
ferencia 1.251-AG.

D. Eladio Morales Borges, en su condición de
Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de la

Villa de Arico y en la de Presidente de la Comu-
nidad de Regantes “Aguas de Abona-Arico Mo-
gán”, solicitó, mediante escrito registrado de en-
trada en este Consejo Insular de Aguas de Tenerife
con fecha 2 de noviembre de 2007, la aprobación
por este Organismo de los proyectos de Estatutos
y Ordenanzas de la citada Comunidad de Regantes.

En consecuencia, y a los efectos previstos en
el artículo 130 del Decreto 86/2002, de 2 de julio
(B.O.C. nº 108, de 12.8.02), por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co, se hace saber para general conocimiento que
se encuentran depositados en las dependencias de
este Consejo Insular de Aguas los proyectos de Es-
tatutos y Ordenanzas de la referida Comunidad de
Regantes junto con la relación de sus miembros,
la de sus representantes y directivos y el acta de
la asamblea celebrada, a efectos de que, durante
el plazo de 30 días, contado a partir del día siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, puedan ser examinados por quie-
nes pudieran resultar interesados.

La referida documentación se encuentra de ma-
nifiesto en las dependencias de este Organismo,
sitas en la calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El
Cabo, planta primera, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2008.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Her-
nández.

Ayuntamiento de La Orotava
(Tenerife)

962 ANUNCIO de 3 de marzo de 2008, relativo a
la aprobación definitiva del Plan Parcial y
del Proyecto de Urbanización del Sector de Sue-
lo Urbanizable Sectorizado no Ordenado La
Playita.

De conformidad con lo establecido en el artículo
50 del Reglamento de Procedimiento de los Instru-
mentos de Ordenación del Sistema de Planeamien-
to de Canarias, aprobado por Decreto 55/2006, se so-
mete a publicar el acuerdo íntegro adoptado por el
Ayuntamiento Pleno con fecha 26 de febrero de 2008,
relativo a la determinación y adjudicación del siste-
ma de ejecución privado: concierto; aprobación del
Plan Parcial y del Proyecto de Urbanización del Sec-
tor de Suelo Urbanizable Sectorizado no Ordenado
La Playita, promovido por Promociones José Orota-
va, S.L., la entidad Reyal Urbis, S.A. y D. Gotzón
Cañada Zorrilla.

Seguidamente se da cuenta del expediente relati-
vo a la determinación y adjudicación del Sistema de
Ejecución Privado: Concierto, aprobación del Plan
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Parcial y del Proyecto de Urbanización del Sector de
Suelo Urbanizable Sectorizado no Ordenado La Pla-
yita, promovido por Promociones José López Oro-
tava, S.L., la Entidad Reyal Urbis, S.A. y D. Gotzón
Cañada Zorrilla.

Emitidos los correspondientes informes técnicos
por parte del Jefe del Área de Intervención Urbanís-
tica, sobre el Plan Parcial, el Convenio de Gestión
Concertada y el Proyecto de Urbanización.

Emitido informe jurídico por la Jefa del Área de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fe-
cha 22 de febrero de 2008, conformado por el Secretario
General de la Corporación, del tenor siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 31 de enero de 2008, el Al-
calde-Presidente accidental, mediante Decreto de la
Alcaldía, acordó “Primero.- Aprobar la documenta-
ción presentada por Promociones José López Oro-
tava, S.L., por la entidad Reyal Urbis, S.A. y D. Got-
zón Cañada Zorrilla, representados por la Promociones
José López Orotava, S.L., relativa a la incorporación
en el Plan Parcial del Sector de Suelo Urbanizable
Sectorizado no Ordenado La Playita, de la docu-
mentación requerida por la C.O.T.M.A.C. con fecha
18 de enero de 2008. 

Segundo.- Tomar en consideración la Memoria Am-
biental presentada para el desarrollo del Sector de Sue-
lo Urbanizable Sectorizado no Ordenado La Playi-
ta, al objeto de dar cumplimiento del acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de fecha 18 de enero de 2008.

Tercero.- Remitir a la Dirección General de Ur-
banismo el expediente, a los efectos de dar cumpli-
miento al acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha 18
de diciembre de 2008. 

Cuarto.- Notificar a los interesados.”

Segundo.- Resultando que de conformidad con la
legislación vigente, se sometió dicha resolución a in-
formación pública, con publicación de anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 143, de 29 de agos-
to de 2007, y en el periódico Diario de Avisos con
fecha 1 de septiembre de 2007. No consta que se ha-
yan presentado alegaciones según certificado de la
Secretaría General, previo informe del Registro Ge-
neral.

Tercero.- Con respecto al Proyecto de Urbaniza-
ción, se han solicitado los informes a las empresas
Canaragua y V.V.O., y CESPA, S.A., respecto de las
redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales, así
como de las instalaciones del alumbrado público y
ajardinamiento de los espacios libres, respectiva-
mente. Resultando que se ha emitido informe por par-
te de Canaragua, determinando las condiciones bá-

sicas exigidas por ese servicio, así como una serie de
requisitos a subsanar (me remito al informe). Con res-
pecto a la empresa V.V.O. se ha emitido informe fa-
vorable, condicionado a que: a) Con respecto a las
columnas, todas las bases tendrán que estar los per-
nos por debajo de las aceras, y el color de la pintu-
ra, será negro oxirrón, con la anterior imprimación
del galvanizado. b) Con respecto a los equipos de me-
diada y cuadro de protección, tendrán que estar pro-
tegido con puerta metálica o aluminio, debidamen-
te señalizada y bulón para dos candados (Unelco y
alumbrado público). 

Se tramita simultáneamente proyecto de las ins-
talaciones de distribución baja tensión y media ten-
sión, así como de estación depuradora, de conformidad
con lo establecido en la Ley 1/1998, de Régimen Ju-
rídico de los Espectáculos Públicos y Actividades Cla-
sificadas de Canarias. 

Cuarto.- Consta informe emitido por el Consejo
Insular de Aguas, de fecha 15 de enero de 2008, so-
bre el Plan Parcial La Playita en sentido favorable,
condicionado provisional, aceptándose el vertido de
las aguas pluviales del Plan Parcial al barranco me-
diante bombeo, si bien dicha solución no sería la
más adecuada por los problemas de coste y mante-
nimiento que supone, hasta tanto el Ayuntamiento de-
sarrolle las infraestructuras necesarias para el drenaje
en alta del municipio.

Quinto.- Consta informe institucional, remitido con
fecha 23 de enero de 2008, por parte del Cabildo In-
sular de Tenerife, Servicio Administrativo de Plani-
ficación, sobre el acuerdo adoptado con fecha 21 de
enero de 2008, por el Consejo de Gobierno Insular
de ese órgano, sobre el Plan Parcial y la propuesta
de Memoria Ambiental, en cumplimiento de la Le-
gislación vigente.

Sexto.- Resultando que consta informe del Con-
sejo Insular de Aguas de fecha 8 de febrero de 2008,
sobre el proyecto de urbanización del Sector, condi-
cionado a que se rectifiquen los aspectos determina-
dos en el apartado quinto “evaluación ambiental” de
dicho informe (me remito al mismo). Consta que se
ha solicitado por parte de los promotores, autoriza-
ción administrativa, al Consejo Insular de Aguas,
para la realización de las obras que se van a realizar
sobre el cauce del Barranco Martiánez y para la ins-
talación de la estación depuradora. 

Séptimo.- Consta acuerdo adoptado por la Comi-
sión de Ordenación del Territorio de Canarias en se-
sión celebrada el 18 de enero de 2008, sobre el Plan
Parcial y la Memoria Ambiental, quedando condicionado
la aprobación de la misma a que se incorporen las rec-
tificaciones que se señalan en el informe por el Ser-
vicio Técnico de Ordenación Urbanística Occiden-
tal de la Dirección General de Urbanismo, no
pudiéndose aprobar definitivamente el Plan Parcial

3850 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, martes 11 de marzo de 2008



hasta tanto no conste fehacientemente en esta Dirección
General la introducción en el documento de Memo-
ria Ambiental la corrección señalada en el informe
técnico de la Dirección General de Urbanismo.

Octavo.- Constan informe técnico y jurídico emi-
tido por los técnicos de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, Dirección General
de Urbanismo, señalando que se ha dado cumplimiento
al requisito señalado por la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
con fecha 18 de enero de 2008. 

Noveno.- Resultando que se ha emitido el co-
rrespondiente informe técnico, con fecha 21 de fe-
brero sobre el plan parcial y el proyecto de urbani-
zación, y con fecha 22 de febrero de 2008, sobre el
convenio de gestión concertada. 

Con base a los anteriores antecedentes se emite el
siguiente

INFORME:

Con respecto al régimen jurídico aplicable se es-
tará a lo señalado en los informes jurídicos que cons-
tan en el expediente administrativo.

I. FORMA.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE.

APROBACIÓN DEFINITIVA.- La misma se practica-
rá por parte del Ayuntamiento Pleno de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 66.4 y 80 del
RGYESPC y la Ley 7/1985, de Bases del Régimen
Local, de acuerdo con la nueva redacción de la Ley
11/1999.

PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DE-
FINITIVA.- De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 50 del RPIOSPC “la Administración Pública que
apruebe definitivamente deberá publicar en el Bole-
tín Oficial de Canarias el acuerdo íntegro de aproba-
ción definitiva de los instrumentos de ordenación. 2.
Para su publicación se deberá acreditar la previa re-
misión al Consejo Cartográfico de Canarias de un
ejemplar íntegro del documento aprobado, debida-
mente diligenciado o certificado, preferentemente en
formato digital del instrumento de ordenación apro-
bado. 3. Cuando el documento aprobado definitivamente
no contenga normativa, bastará la publicación del
acuerdo en el citado Boletín para su entrada en vigor.”

ENTRADA EN VIGOR DEL DOCUMENTO.- De con-
formidad con lo establecido en el artículo 50 del
RPIOSPC, así mismo el artículo 51 del RPIOSPC,
“los instrumentos de ordenación de los recursos na-
turales y del territorio entrarán en vigor con la ínte-
gra publicación de su normativa en el Boletín Ofi-

cial de Canarias, que se acompañará como anexo del
acuerdo de aprobación definitiva. 2.- Los instru-
mentos de ordenación urbanística, previa publicación
de su acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de Canarias, entrarán en vigor a los 15 días
hábiles de la publicación de la correspondiente nor-
mativa en el Boletín Oficial de la Provincia, como
dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local.” 

II. FONDO.

A) CONVENIO DE GESTIÓN CONCERTADA.

Resultando que consta documento de la Caja Ge-
neral de Ahorros de Canarias, de fecha 20 de febre-
ro de 2008, comunicando que siempre que se aprue-
be y formalice el Convenio de Gestión Concertada
por Comunidad Pro Indiviso, la Caja General de
Ahorros de Canarias procederá a redistribuir la res-
ponsabilidad entre las fincas cuya titularidad co-
rresponde a Promociones José López Orotava, S.L.
y se vean afectadas por el citado Convenio Urbanístico. 

Resultando que consta documento de presentación
en la Administración Tributaria Canaria, del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos ju-
rídicos documentados. 

En el convenio de gestión concertada se solicita
la monetización del 10% de aprovechamiento medio
del sector. En este sentido se ha emitido informe téc-
nico por parte del jefe del Área de Intervención Ur-
banística, de fecha 8 de febrero de 2008, en el que
se señala que  “1.- El Plan Parcial Modificado III del
Sector “La Playita” establece que la cesión del 10%
del aprovechamiento que corresponde al Ayunta-
miento de la Villa de La Orotava en el citado Sector
se llevará a cabo sobre la parcela 3.2, de 3.647,34 m2,
que presenta una superficie construida máxima de
10.684,10 m2c, equivalente al 12,90% de la edifica-
bilidad total del Sector (82.769,90 m2c) y al 10% de
la edificabilidad homogeneizada del mismo. Sobre
esta parcela se admite la construcción exclusiva so-
bre rasante de 89 viviendas de protección oficial que
equivalen al 12,95% del número máximo de vivien-
das del Sector (687 viviendas). 

2.- En el informe emitido por este Área de Inter-
vención Urbanística el día 18 de junio de 2007 (en
adelante INF-18-06-07) se valoró la edificabilidad del
Sector de acuerdo con lo señalado en la Ley 6/1998,
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones,
que ha sido derogada por la Ley 8/2007, de 28 de ma-
yo, de suelo. La Disposición Transitoria Tercera de
esta última Ley señala que las reglas de valoración
contenidas en la misma serán aplicables en todos los
expedientes incluidos en su ámbito material, por lo
que se procede a continuación a rehacer la valoración
del citado aprovechamiento municipal de acuerdo con
los criterios establecidos en la citada Ley 8/2007. 
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3.- Al margen de este cambio legislativo, los pro-
motores de la iniciativa del Sector “La Playita” han
manifestado verbalmente al que suscribe su discon-
formidad con la valoración llevada a cabo en el INF-
18.6.07, debido a que en la misma no se tuvo en
cuenta que la parcela municipal está destinada por el
Plan Parcial exclusivamente a la construcción sobre
rasante de 89 viviendas de protección oficial y no a
la construcción de 10.684,10 m2c de viviendas libres.
Al respecto cabe decir que efectivamente la parcela
3.2 está destinada exclusivamente por el Plan Parcial
Modificado III “La Playita” a la construcción de 89
viviendas de protección oficial y que debido a la su-
perficie útil máxima que pueden alcanzar este tipo
de viviendas (90 m2) no resulta rentable agotar el apro-
vechamiento que otorga el Plan Parcial a esta parcela
(ejecutando tan solo el 90% de dicho aprovecha-
miento se pueden construir las 89 viviendas de 90 m2

útiles). Por lo tanto, el valor resultante de esta par-
cela habrá de ser sensiblemente inferior al estimado
en el INF-18-06-07 (2.434.586,24 euros). 

4.- Se procede a continuación a valorar la citada
parcela 3.2 del Sector “La Playita”, aplicando los cri-
terios establecidos en la citada Ley 8/2007 para la va-
loración de suelo urbanizado y teniendo en cuenta que
atendiendo a las rectificaciones requeridas por la
C.O.T.M.A.C. el Plan Parcial admite en esta parce-
la la construcción exclusiva sobre rasante de 89 vi-
viendas de protección oficial. 

Según lo establecido por el artº. 23.1 de la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, para la valoración del suelo urbani-
zado que no está edificado se observarán las si-
guientes reglas:

a) Se considerarán como uso y edificabilidad de
referencia los atribuidos a la parcela por la ordena-
ción urbanística.

b) Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de re-
percusión del suelo según el uso correspondiente, de-
terminado por el método residual estático.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se
descontará, en su caso, el valor de los deberes y car-

gas pendientes para poder realizar la edificabilidad
prevista.

El uso característico previsto por el Plan Parcial
“La Playita” para esta parcela es el residencial des-
tinado a la construcción de viviendas de protección
oficial en edificación abierta, de 6 plantas de altura,
y la edificabilidad prevista para la misma es de 3,00
m2c/m2s (10.684,10 m2c).

El mencionado método residual estático ha sido
formulado en el artº. 42 de la Orden ECO/805/2003,
de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bie-
nes inmuebles y de determinados derechos para cier-
tas finalidades financieras, que establece que el va-
lor residual por el procedimiento estático se calculará
aplicando la siguiente fórmula:

F = VM x (1 - b) - (C1+...+Cn)

En donde:

F = Valor del terreno.

VM = Valor del inmueble en la hipótesis de edi-
ficio terminado.

b = Margen o beneficio neto del promotor en tan-
to por uno.

(C1+...+Cn) = Cada uno de los pagos necesarios
considerados. 

En nuestro caso:

El valor del inmueble en la hipótesis de edificio
terminado habrá de obtenerse teniendo en cuenta
que en esta parcela podrían construirse sobre rasan-
te 89 viviendas (de 90 m2 de superficie útil máxima)
y bajo rasante 89 trasteros (de 5 m2 de superficie útil
máxima), 69 lavaderos (de 3 m2 de superficie útil má-
xima) y 89 plazas de garaje (de 25 m2 de superficie
útil máxima). El mayor beneficio en la promoción se
obtendría acogiéndose al denominado Régimen Ge-
neral Medio, que para el ejercicio 2008 tiene asig-
nado un valor de 1.500,84 euros/m2 útiles de vi-
vienda y el 60% de dicho valor unitario para garajes,
trasteros y lavaderos.
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Para calcular la superficie construida en esta pro-
moción se estiman unos coeficientes 0,84 sobre ra-
sante y de 0,90 bajo rasante de relación entre la su-
perficie útil y la superficie construida del inmueble.
De acuerdo con los valores de construcción fija-
dos por el Colegio de Arquitectos de Canarias pa-
ra el año 2008 el coste de ejecución material de la
tipología de edificación en bloque es 639,33
euros/m2c y el del primer sótano es 439,91 euros/m2c.
Aplicaremos una reducción de un 8% sobre estos
precios teniendo en cuenta que se trata de la pro-
moción de viviendas de protección oficial, en las
que suelen utilizarse acabados de calidad algo in-
ferior a la media.

Por tanto,

C1sobre rasante = Coste de construcción = 588,18
euros/m2c x 1,15 (Gastos Generales + Beneficio In-
dustrial) = 676,40 euros/m2c.

C1bajo rasante = Coste de construcción = 404,71 eu-
ros/m2c x 1,15 (Gastos Generales + Beneficio Industrial)
= 465,41 euros/m2c.

C2 = Gastos de Notaría y Registro = 0,05 x C1

C3 = Honorarios técnicos = 0,08 x C1

C4 = Licencias y tasas = (50% del impuesto de cons-
trucciones) 0,015 x C1 

C5 = Primas de seguro = 0,025 x C1

C6 = Gastos de administración = 0,01 x C1

C7 = Coste de financiación = 0,10 x C1

(C1+...+Cn) = 1,28 x C1sobre rasante = 865,79 eu-
ros/m2c

(C1+...+Cn) = 1,28 x C1bajo rasante = 596,10 euros/m2c
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b = 0,18 (Uso de viviendas de protección oficial)

Por tanto:

F = 14.666.508,65 euros x (1 - 0,18) - 10.309.135,21
euros = 1.726.960,04 euros. 

5.- Habrá de ser el Pleno Municipal el que deter-
mine, una vez sean emitidos los informes económi-
cos y jurídicos, si procede sustituir la cesión a este
Ayuntamiento de la parcela 3.2 del Sector “La Pla-
yita” por el abono de su valor de mercado (1.726.960,04
euros).” 

Considerando que el artículo 72 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias señala que “1. Los propietarios de suelo ur-
bano no consolidado tendrán los siguientes deberes: 

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayunta-
miento, en parcelas urbanizadas, y en concepto de par-
ticipación de la comunidad en las plusvalías, la su-

perficie de suelo precisa para la materialización del
10 por ciento del aprovechamiento urbanístico del ám-
bito correspondiente. En los supuestos previstos en
este Texto Refundido, esta cesión podrá sustituirse
por el abono en dinero al Ayuntamiento de una can-
tidad que, en ningún caso, será inferior al valor de
mercado.”

Resultando que no se ha emitido informe de la fis-
calización de la Intervención General, sobre la mo-
netización del 10% de aprovechamiento medio.

Aunque el expediente fue elevado a la Comisión
de Hacienda, celebrada el día 18 de febrero de 2008. 

Habrá que estar a lo que se señala en los artícu-
los 76 y siguientes del Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, sobre el destino del
patrimonio público del suelo, cuando señala que “2.
Los bienes integrantes de los patrimonios públicos
de suelo, una vez incorporados al proceso urbaniza-



dor o edificatorio, y cuando su uso sea residencial,
se destinarán prioritariamente, atendiendo a la pro-
pia naturaleza del bien y de conformidad con las téc-
nicas y los procedimientos establecidos en este Tex-
to Refundido, cuando tengan carácter residencial, a
la construcción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública. 

Excepcionalmente, previo acuerdo de la Admi-
nistración titular del patrimonio, que habrá de noti-
ficarse fehacientemente al Instituto Canario de la Vi-
vienda en el plazo de quince días a partir de la fecha
de su formulación, mediante certificación municipal
en la que se declare expresamente que están cubier-
tas las necesidades de vivienda protegida en su te-
rritorio competencial y, en consecuencia, el carácter
innecesario de dicho destino, esos bienes podrán ser
destinados alternativamente a cualquiera de los siguientes
fines: 

a) Conservación o mejora del medio ambiente. 

b) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas
generales u otras actividades de interés social. 

c) Conservación y ampliación de dichos patri-
monios. 

d) A la propia planificación y gestión territoriales
y urbanísticas, en especial al pago en especie, me-
diante permuta, de los terrenos obtenidos por ocupación
directa de suelo destinados a sistemas generales.”.

Resultando que se ha emitido informe técnico,
por parte del Jefe del Área de Intervención Urbanís-
tica, de fecha 22 de febrero de 2008, sobre el con-
venio de gestión concertada en sentido favorable.

PLAN PARCIAL.

Consta informe técnico y jurídico, de la Dirección
General de Urbanismo en sentido favorable, sobre el
cumplimiento de las subsanaciones requeridas por la
C.O.T.M.A.C. con fecha 18 de febrero de 2008, por
tanto, la Memoria Ambiental del SUSNO, La Playi-
ta, está aprobada definitivamente, y en consecuen-
cia, se puede aprobar el plan parcial.

Con respecto al Plan Parcial cabe señalarse que
se ha emitido informe por parte del Jefe del Área de
Intervención Urbanística de fecha 21 de febrero del
tenor siguiente: “1.- En el informe de este Área de
Intervención Urbanística de fecha 31 de enero de
2008 se señaló lo siguiente:

“4.- Antes de que, en su caso, sea aprobado defi-
nitivamente este Plan Parcial deberá presentarse un
Modificado IV de dicho documento en el que se in-
troduzcan las determinaciones señaladas en el apar-
tado 6 del Anexo de la Memoria Ambiental aproba-
da por la C.O.T.M.A.C.” 

2.- A través de Oficio de la Alcaldía de este Ayun-
tamiento de fecha 8 de febrero de 2008 (en adelante
OF-08-02-08) les fue requerido a los promotores del
Sector La Playita la rectificación del Plan Parcial pa-
ra atender a algunas de las indicaciones establecidas
en el informe emitido el día 10 de enero de 2008 por
el Servicio Técnico de Planes Insulares del Área de
Turismo y Planificación del Cabildo Insular de Tenerife. 

3.- Hasta la fecha no se ha recibido en este Ayun-
tamiento resolución de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Ca-
narias relativa a la adecuación de la Memoria Ambiental
del Sector La Playita al acuerdo adoptado por la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias (en adelante C.O.T.M.A.C.) el día 18 de
enero de 2008. En el apartado tercero de dicho acuer-
do se advertía a este Ayuntamiento que no debería pro-
ceder a otorgar la aprobación definitiva del Plan Par-
cial hasta que no constara fehacientemente en la
Dirección General de Urbanismo la introducción en
el documento de Memoria Ambiental de la correc-
ción señalada en el informe técnico de la citada Di-
rección General.

4.- Constan en el expediente acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. por el que se aprueba la Memoria Am-
biental del Sector “La Playita” e informes favorables
relativos al Plan Parcial “La Playita” (Modificado III)
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife y de la
C.O.T.M.A.C.

5.- En contestación a la Diligencia de Petición re-
mitida a este Área de Intervención Urbanística el día
14 de febrero de 2008, se procede a continuación a
analizar el Plan Parcial (Modificado IV) a los efec-
tos de verificar el cumplimiento de los requerimien-
tos últimamente efectuados por este Ayuntamiento.
La copia aportada del citado Plan Parcial no ha sido
visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de Ca-
narias, por lo que deberán presentarse seis copias de
dicho expediente debidamente visadas por el men-
cionado Colegio profesional. 

6.- En los Anexos de la Memoria de este Modifi-
cado IV del Plan Parcial “La Playita” se han incor-
porado las determinaciones señaladas en el aparta-
do 6 del Anexo de la Memoria Ambiental aprobada
por la C.O.T.M.A.C., tal como fue exigido en el in-
forme de este Área de Intervención Urbanística de
fecha 31 de enero de 2008.

7.- Ha sido incorporado un plano de ordenación del
entorno (plano 06.1) que, a juicio del que suscribe, cum-
plimenta el aspecto 1 ordenado en el OF-08-02-08. 

8.- En relación con el cumplimiento del aspecto
2a) del OF-08-02-08 cabe decir que se ha modifica-
do la ordenación de la glorieta en la intersección de
la calle C con la calle A’ y con la calle Caraveo Gri-
maldi, resultando lo siguiente:
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- Se unifican en un viario de doble carril las en-
tradas a la calle C y a la calle Caraveo Grimaldi, evi-
tando de esta manera dos entradas muy próximas en
esta rotonda que podrían resultar problemáticas des-
de el punto de vista de la circulación viaria.

- Se modifican los radios de entrada y salida a la
glorieta y se abocinan las entradas y salidas de la mis-
ma.

Con base en lo anteriormente expuesto, a juicio
del que suscribe, se ha cumplimentado debidamen-
te el aspecto 2a) del OF-08-02-08. 

9.- Respecto al aspecto 2b) del OF-08-02-08 ca-
be decir que igualmente se ha modificado la ordenación
de la glorieta en la intersección de la calle A’ con la
calle A, resultando lo siguiente:

- Se regulariza la anchura de la calzada anular pa-
ra hacerla constante. 

- Se modifican los radios de entrada y salida a la
glorieta y se abocinan las entradas y salidas de la mis-
ma.

Con base en lo anteriormente expuesto, a juicio
del que suscribe, se ha cumplimentado debidamen-
te el aspecto 2a) del OF-08-02-08.

10.- Respecto al aspecto 2c) del OF-08-02-08 ca-
be decir que también ha sido modificada la ordena-
ción de la glorieta en la intersección de la calle A’con
la calle A, resultando lo siguiente:

- Se modifica la glorieta y se dispone una calza-
da anular de ancho constante.

- Se proyecta un enlace directo entre las calles A
y E.

- Se modifica el entronque con la glorieta de las
calles A y B, logrando de esta manera que los vehí-
culos que circulan por la calle A accedan obligato-
riamente a la glorieta antes de entrar en la calle B. 

- Se rectifican los radios de entrada y salida a la glo-
rieta y se abocinan las entradas y salidas de la misma.

- Se elimina el acceso previsto en el extremo Es-
te de la calle A y se mantiene la conexión que el Plan
General de Ordenación vigente ha previsto con la Uni-
dad de Actuación El Mayorazgo.

Por tanto, a juicio del que suscribe se ha cumpli-
mentado debidamente el aspecto 2c) del OF-08-02-
08.

11.- En relación con el aspecto 2d) del OF-08-02-
08 es preciso señalar lo siguiente:

- Se modifica el perfil longitudinal de las calles
A y A’ para mejorar los acuerdos verticales entre las
distintas pendientes. 

- Las rotondas previstas en los encuentros del eje
A-A’ con las calles B y C presentan pendientes res-
pectivas del 4,50% y del 4,23%. No obstante lo an-
terior, cabe decir que el cumplimiento del paráme-
tro máximo del 4,00% presenta carácter obligatorio
para las carreteras, pero no resulta exigible a vías ur-
banas tales como las calles A y A’.

- No se eliminan ni los pasos de peatones ni el par-
terre central de las calles A y A’.

Con base en lo anteriormente expuesto, habrá de
ser el órgano competente municipal el que determi-
ne lo que proceda respecto a lo exigido en el aparta-
do 2d) del OF-08-01-08. 

12.- Como consecuencia de la reordenación de la
glorieta situada en el encuentro de la calle A’con la
calle C y con la calle Caraveo Grimaldi se reduce en
247,03 m2 la superficie de la Manzana 1, calificada
como Espacio Libre Público, que pasa de 5.236,17
m2 a 4.989,14 m2. En la misma superficie 247,03 m2

se incrementa la red viaria local, que pasa de 31.932,80
m2 a 32.179,83 m2. 

Este cambio de calificación no altera la titulari-
dad municipal de esa porción de suelo, sino su des-
tino. La superficie de suelo destinada por este Plan
Parcial a Espacios Libres Públicos (28.669,30 m2) es
un 73,18% superior a la exigida por la legislación ur-
banística aplicable (16.553,98 m2). Teniendo en cuen-
ta, por un lado, lo anteriormente expuesto y por otro,
la escasa entidad de este reajuste zonal, a juicio del
que suscribe, no resulta sustancial la mencionada re-
ducción de Espacios Libres Públicos y el consi-
guiente aumento en la misma superficie (247,03 m2)
de los Viarios Públicos previstos en el Plan Parcial
“La Playita”.

Igualmente, en la opinión del que suscribe, no
son sustanciales el resto de reajustes llevados a ca-
bo en este documento para atender a las indicacio-
nes señaladas en los informes de la C.O.T.M.A.C.,
del Cabildo Insular de Tenerife y del Consejo Insu-
lar de Aguas de Tenerife.

13.- En los apartados 6 a 12 de este informe se han
descrito los reajustes que han sido introducidos en el Mo-
dificado IV del Plan Parcial que nos ocupa para aten-
der parcialmente a los requerimientos del OF-08-02-08.
El resto de determinaciones del mencionado instru-
mento de planeamiento de desarrollo son idénticas a las
que figuraban en el Modificado III, que fue informado
por los organismos citados en el párrafo anterior. 

Una vez que, en su caso, se reciba en este Ayunta-
miento resolución de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Ca-
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narias relativa a la adecuación de la Memoria Ambiental
del Sector “La Playita” al acuerdo adoptado por la
C.O.T.M.A.C. el día 18 de enero de 2008, el órgano
competente municipal deberá decidir si acepta el Mo-
dificado IV del Plan Parcial en los términos en los que
ha sido redactado o si por el contrario exige a los pro-
motores del mismo su rectificación para que las glo-
rietas previstas en los encuentros del eje A-A’ con las
calles B y C presenten pendientes respectivas inferiores
al 4,00% y para que se eliminen los pasos de peato-
nes y el parterre central de las calles A y A’.”

Por tanto, a la vista del último punto planteado en
el informe técnico, la aprobación definitiva del plan
parcial dependerá de si el órgano municipal opta por
aceptar al propuesta planteada en el Modificado IV,
o por el contrario aprueba condicionado a rectificar-
lo en ese punto. 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN.

Consta informe emitido por el Jefe del Área de In-
tervención Urbanística de fecha 21 de febrero de
2008, en sentido favorable con condiciones (me re-
mito al mismo).

Con respecto a las observaciones señaladas en el
informe del Consejo Insular de Aguas, las mismas de-
berán ser subsanadas por el promotor, presentando
en este Ayuntamiento un anexo rectificatorio, quedando
la aprobación del proyecto de urbanización condicionado
a la obtención del informe favorable de dicho órgano.

Con respecto a la ejecución de las zonas verdes, tal
y como se expone en el informe técnico, se requerirá
al promotor, para que presente proyecto separata, con-
templativo de la ordenación de los espacios libres,
que incorpore la plantación en el borde sureste de la
manzana 1 de árboles de porte que oculten los muros
de contención de las viviendas unifamiliares de la Ur-
banización el Mayorazgo, consensuado con los servicios
técnicos municipales y con la empresa prestataria del
servicio de jardines y zonas verdes, CESPA, S.A.

Deberá de ingresarse en la Tesorería General de
este Ayuntamiento, por parte del promotor la canti-
dad de trescientos treinta mil ochocientos ochenta
(330.880,00) euros en concepto de parte proporcio-
nal que corresponde por la ejecución, de un gran de-
pósito regulador de agua potable que garantice el
suministro en esta zona, que deberá de construirse en
un futuro, de acuerdo con lo establecido en el infor-
me de la Entidad Canaragua.

Deberá de presentarse garantía por valor del 15%
del importe total previsto como presupuesto de con-
trata para las obras de urbanización (ocho millones
cuatrocientos setenta mil trescientos diez con cuarenta
euros) y que asciende a la cantidad de un millón dos-
cientos setenta mil trescientos diez con cuarenta eu-
ros (1.270.546,50) incluido gastos generales, bene-
ficio industrial e I.G.I.C.”

Elevada propuesta por la Junta de Portavoces en
sesión celebrada el día 25 de los corrientes en el si-
guiente tenor:

“Por la Presidencia se propone el análisis conjunto
de los puntos números 12 y 18 del Orden del Día, te-
niendo en cuenta la relación sustantiva de ambos ex-
pedientes.

Por el Interventor General se pone de manifiesto
que no se ha emitido informe de forma específica con
respecto a los puntos números 12 y 18 del Orden del
Día, en atención a la premura y el reciente traslado
del expediente para su estudio. Tras hacer un análi-
sis secuencial de la cronología de los documentos in-
corporados a ambos expedientes con referencia a lo
ya expuesto en informe verbal realizado en la Comisión
Informativa celebrada el día 18 de febrero de 2008,
se hacen las siguientes precisiones:

1º) Que los plazos para el ingreso del aval y el im-
porte referente al depósito regulador con referencia
al punto nº 18 del Orden del Día, debe quedar cir-
cunscrito a lo establecido en la Ley General Tribu-
taria, como así se señala en el punto nº 12 del Orden
del Día con respecto al abono de la monetización del
10% del aprovechamiento medio.

2º) Que la monetización del 10% del aprovecha-
miento medio, que se eleva para su aprobación, de-
berá tener el destino que para los bienes integrantes
de los patrimonios públicos del suelo se señala en el
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias.

Seguidamente por el Secretario General de la Cor-
poración se manifiesta que el Ayuntamiento Pleno ha-
brá de pronunciarse sobre la nota de reparo puesta
de manifiesto en la Comisión Informativa competente
por el Interventor; por cuanto que no se hace indi-
cación expresa por el mismo de encontrarse totalmente
esclarecidos los aspectos que originaron su emisión,
pronunciándose a continuación en la misma línea
expositiva en la que lo hizo el Interventor en cuanto
a la aplicación del artículo 76 y concordantes del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Natu-
rales de Canarias, en lo relativo al destino del
patrimonio municipal del suelo. 

Con carácter aclaratorio, y con referencia a la mo-
netización del aprovechamiento medio del S.U.S.N.O.
La Playita, se señalan los siguientes extremos:

- El patrimonio municipal del suelo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 74.3 del texto legal
anteriormente referenciado, está constituido por los
terrenos cedidos por la participación de la adminis-
tración en el aprovechamiento urbanístico ... - o di-
nero por razón de la gestión urbanística, incluso me-
diante convenio urbanístico. En los mismos términos
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se expresa que también integran el patrimonio público
del suelo los ingresos obtenidos mediante la enaje-
nación de los terrenos, incluidos en los patrimonios
públicos del suelo.

- De conformidad con lo preceptuado en el artículo
72.2.c) del mismo texto legal, las cesiones que por
gestión urbanística correspondan al 10% de aprove-
chamiento del sector se podrán sustituir por abono
en dinero al Ayuntamiento de una cantidad que en nin-
gún caso será inferior al valor del mercado.

El artículo 76.2 del mismo texto legal determina
que los bienes integrantes de los patrimonios públi-
cos del suelo, una vez incorporados al proceso ur-
banizador o edificatorio, y cuando su uso sea residencial,
se destinarán prioritariamente, atendiendo a la pro-
pia naturaleza del bien y de conformidad con las téc-
nicas y los procedimientos establecidos en el texto
refundido, cuando tengan carácter de residencial, a
la construcción de viviendas sujetas a algún régi-
men de protección pública.

El carácter prioritario señalado anteriormente, y
de forma excepcional, podrá alterarse previo acuer-
do de este Ayuntamiento que habrá de notificarse fe-
hacientemente al Instituto Canario de Vivienda en el
plazo de 15 días a partir de la fecha de su formula-
ción, mediante certificación municipal en la que se
declare expresamente que están cubiertas las nece-
sidades de viviendas protegidas de su territorio com-
petencial y, en consecuencia, el carácter innecesario
de dicho destino, pudiéndose destinar alternativa-
mente a cualquiera de los siguientes fines:

a) Conservación o mejora del medio ambiente.

b) Actuaciones públicas dotacionales, sistemas
generales u otras actividades de interés social.

c) Conservación y ampliación de dichos patri-
monios.

d) A la propia planificación y gestión territoriales
y urbanísticas, en especial, al pago en especie, me-
diante permuta, de los terrenos obtenidos por ocupación
directa del suelo destinado a sistema general.

- De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 26 de la Ley de Viviendas, cuyo desarrollo se pro-
duce mediante el Decreto 27/2006, de 7 de marzo,
por el que se regulan las actuaciones del Plan de Vi-
vienda de Canarias, se establece en su Disposición
Adicional Primera que el municipio de La Orotava
se declara de preferente localización de viviendas pro-
tegidas, de conformidad con lo señalado en el artícu-
lo de la Ley de Viviendas anteriormente citado.

- En atención a los preceptos anteriormente ci-
tados, hay que precisar que la monetización del
aprovechamiento medio del S.U.S.N.O. La Playi-
ta, desde el momento de la adopción del acuerdo ple-
nario de monetización y aprobación del Convenio
de Gestión Concertada (punto nº 18 del Orden del
Día del Pleno de 26 de febrero de 2008), se incor-
pora al patrimonio municipal del suelo, quedando
vinculado prioritariamente al destino de viviendas
sujetas a algún régimen de protección pública, con-
figurándose la calificación de municipio de prefe-
rente localización de viviendas protegidas como
norma directiva de obligado cumplimiento para las
entidades locales afectadas.

Consecuentemente, y con referencia al reparo
cautelar emitido por el Interventor, se advierte de
las responsabilidades de índole civil, penal o ad-
ministrativas en las que pueden incurrir los miem-
bros de la Corporación que voten favorablemente
o se abstengan en el presente punto del Orden del
Día.

A continuación se produce un intercambio de
opiniones entre los distintos miembros de la Junta,
acordándose por unanimidad tomar en consideración
las indicaciones efectuadas por el Interventor para
su incorporación a las propuestas de acuerdo ele-
vadas en los puntos números 12 y 18 del Orden del
Día, respectivamente, en calidad de Enmienda, así
como pronunciarse sobre las mismas, en concreto,
sobre el reparo cautelar emitido, sometiéndose a
votación de forma separada ambos puntos”.

Abierto el turno de intervenciones, ...

Finalizado el mismo.

El Pleno, por doce votos a favor emitidos por los
representantes del grupo CC-PNC, seis votos en
contra emitidos por los representantes de los gru-
pos I.p.O. y Mixto (P.P. e IUC-LV) y tres absten-
ciones emitidas por los representantes del grupo
PSOE y, por tanto, con el quórum que representa la
mayoría absoluta del número legal de miembros de
la Corporación, adoptó el siguiente

ACUERDO:

Primero.- Establecer como sistema de ejecución
privado para el Sector de Suelo Urbanizable Sec-
torizado no Ordenado La Playita, promovido por Pro-
mociones José López Orotava, S.L., por la entidad
Reyal Urbis, S.A. y D. Gotzón Cañada Zorrilla, re-
presentados por la entidad Promociones José López
Orotava, S.L., el sistema de concierto.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Plan Par-
cial del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado no
Ordenado La Playita. 
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Tercero.- Aprobar definitivamente el Convenio
Urbanístico de Gestión Concertada presentado por Pro-
mociones José López Orotava, S.L., por la entidad
Reyal Urbis, S.A. y D. Gotzón Cañada Zorrilla, re-
presentados por la Promociones José López Orota-
va, S.L., para la ejecución del Sector de Suelo Ur-
banizable Sectorizado No Ordenado La Playita. 

Cuarto.- El convenio de gestión concertada de-
berá de inscribirse en el Registro de la Propiedad
el presente Convenio de Gestión Concertada, pre-
via protocolización en escritura pública, de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 183/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento
de Canarias. 

Quinto.- Aprobar el Proyecto de Urbanización del
Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado
La Playita, condicionado al cumplimiento del informe
emitido por la empresa Canaragua (se adjuntará co-
pia), al informe que emita la empresa V.V.O. así co-
mo a las determinaciones establecidas en el infor-
me sobre el proyecto de urbanización emitido por
el Consejo Insular, a la obtención de la autorización
administrativa del Consejo Insular de Aguas, para
la realización de las obras que se van a realizar so-
bre el cauce del Barranco Martiánez y para la ins-
talación de la estación depuradora, a la autorización
del Instituto Astrofísico de Canarias y la autoriza-
ción de la Consejería de Industria, respecto al pro-
yecto de baja tensión y alumbrado público.

Sexto.- Deberá presentar garantía suficiente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 109
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, y artículo 77 del Decreto 183/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento
de Canarias, por importe del 15% del valor de las
obras de urbanización, cuyo presupuesto de ejecu-
ción es ocho millones cuatrocientos setenta mil con
trescientos diez con cuarenta (8.470.310,00) euros
y que asciende a la cantidad de un millón doscien-
tos setenta mil trescientos diez con cuarenta euros
(1.270.546,50) incluido gastos generales, beneficio
industrial e I.G.I.C., antes de comenzar las obras de
urbanización.

La formalización de lo anteriormente expuesto
quedará sujeto a los plazos que a tal efecto se seña-
lan en la Ley General Tributaria.

Séptimo.- Deberá de ingresarse en la Tesorería
General de este Ayuntamiento, por parte del promotor
la cantidad de trescientos treinta mil ochocientos ochen-
ta (330.880,00) euros en concepto de parte propor-

cional que corresponde por la ejecución, de un gran
depósito regulador de agua potable que garantice el
suministro en esta zona, que deberá de construirse
en un futuro, de acuerdo con lo establecido en el in-
forme de la Entidad Canaragua.

La formalización de lo anteriormente expuesto
quedará sujeto a los plazos que a tal efecto se se-
ñalan en la Ley General Tributaria.

Octavo.- El proyecto de baja tensión y alumbra-
do público, de media tensión y estación transformadora,
así como el proyecto de depuradora, queda condi-
cionado a la resolución de actividad clasificada con-
forme a la Ley 1/1998, de Régimen Jurídico de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Clasificadas.

Noveno.- El promotor deberá presentar una se-
parata, contemplativa de la ordenación de los espacios
libres, que incorpore la plantación en el borde su-
reste de la manzana 1, de árboles de porte que ocul-
ten los muros de contención de las viviendas uni-
familiares de la Urbanización el Mayorazgo. Así mismo
deberá presentar un anexo complementario al pro-
yecto de urbanización que incorpore las rectifica-
ciones exigidas en el informe del Consejo Insular
de Aguas de fecha 8 de febrero de 2008. 

Décimo.- Se remitirá a la Consejería de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias competente en materia de ordenación del
Territorio y al Consejo Cartográfico de Canarias una
copia debidamente diligencia del documento apro-
bado definitivamente, con carácter previo a su pu-
blicación.

Undécimo.- El presente acuerdo de aprobación
definitiva deberá de publicarse en el Boletín Oficial
de Canarias y Boletín Oficial de la Provincia, con-
juntamente con la normativa del Plan Parcial en es-
te último.

Duodécimo.- Delegar y facultar al Sr. Alcalde-
Presidente para la tramitación de cuantos actos sean
precisos para la materialización del presente acuer-
do”.

Lo que se notifica para general conocimiento, se-
ñalándose que los recursos que proceden contra la
presente Resolución son los siguientes:

Podrá formular recurso potestativo de reposi-
ción ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un
mes, a contar del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso potestativo de reposición sin que se notifi-
care dentro del referido mes su resolución se entenderá
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desestimado y quedará expedita la vía contencioso-
administrativa.

La interposición del recurso potestativo de re-
posición impide la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo contra el mismo acto, has-
ta que sea resuelto expresamente el recurso de
reposición o se entienda desestimado por el silen-
cio administrativo.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, será de dos meses contados del día
siguiente al de la notificación del acto que ponga
fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no
lo fuera, el plazo será de seis meses y se contará a
partir del día siguiente a aquel en que de acuerdo
con su normativa específica se entienda desesti-
mado por silencio administrativo.

No obstante, podrá interponer cualquier otro re-
curso que considere oportuno para la defensa de sus
intereses.

La Orotava, a 3 de marzo de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Isaac Valencia Domínguez, p. s. m., el
Secretario General, Juan Carlos de Tomás Martí.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario  de Tenerife

963 ANUNCIO de 6 de febrero de 2008, por el
que se hace público el Acuerdo adoptado en
sesión extraordinaria de 13 de diciembre de
2007, en virtud del cual se aprueba la Ofer-
ta de Empleo Público 2007 del Consorcio
Sanitario de Tenerife, correspondiente a
plazas vacantes pertenecientes, exclusiva-
mente, al Grupo Profesional A.

Boletín Oficial de Canarias núm. 51, martes 11 de marzo de 2008 3859



3860 Boletín Oficial de Canarias núm. 51, martes 11 de marzo de 2008

La Laguna, a 6 de febrero de 2008.- El Gerente Accidental, Eduardo de Bonis Redondo.- La Secretaria, Ma-
ría del Carmen González Artiles.
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